
 

 

  



 

Primer informe del Gobierno Municipal de Huehuetlán el Grande, Puebla, por 
el periodo comprendido de 15 de octubre de 2024 al 15 de octubre de 2025. 

 

Respetables Miembros del H. Cabildo de Huehuetlán el Grande, Puebla, 
autoridades civiles, educativas, Lic. Guillermo Alberto Hidalgo Montes, 
representante de nuestro gobernador del estado de Puebla Doctor Alejandro 
Armenta Mier, y estimados ciudadanos que hoy nos honran con su presencia; sean 
bienvenidos a este primer informe de actividades del periodo comprendido del 15 
de octubre de 2024 al 14 de octubre de 2025. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 102, 103, y 104 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla y artículos 91 fracción LI y  92 de la Ley 
Orgánica Municipal, me dirijo a ustedes: 

En Huehuetlán el Grande, Puebla, 2024 fue un año de alternancia, de acercamiento, 
diálogo franco, de retos, pero también de muchas oportunidades, porque la mayor 
fortaleza de un gobierno son los ciudadanos y hoy refrendo mi compromiso con 
ustedes, con las causas justas, con los más vulnerables, porque Huehuetlán el 
Grande, es la tierra que me ha visto formarme y en donde yo he dejado raíces 
fuertes con ejemplo de trabajo y de entrega a lo que hacemos día a día. 

El Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado 

  



 

Ante el escenario nacional debemos enfocar los recursos y políticas públicas para 
coadyuvar con el Estado y la Federación para abonar en lo modesto a escenarios 
que garanticen paz social, que es fundamental y una prioridad para revertir la 
inseguridad que estamos viviendo. 

Los recursos financieros son limitados para garantizar la seguridad tanto personal 
como patrimonial de los ciudadanos. 

Además, la impartición de justicia pronta y expedita por parte de las fiscalías sigue 
siendo una aspiración legítima de la ciudanía. 

Gracias a la tecnología y a las redes sociales hoy tenemos acceso a información y 
casos de primera mano, que en mucho sirven para denunciar o prevenir sobre 
presuntos agresores, delincuentes o perfiles de alto riesgo. 

El compromiso y obligación del Ayuntamiento con la sociedad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, es trabajar juntos para garantizar un municipio con paz social; para 
ello, la seguridad pública y protección civil son pilares fundamentales para lograrlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Eje 1 Paz y Seguridad Pública. 

 

El Honorable Cabildo protestó cargos el 15 de octubre de 2024, el evento se llevó a 
cabo en el campo deportivo, integrándose 8 comisiones permanentes. 

 

 

El estado de fuerza municipal inició con un Director y 6 elementos. 

 

Se han llevado a cabo actividades enfocadas en prevalecer el orden tanto vehicular 
como de los espacios públicos (tianguis) y en fechas muy específicas como lo son 
los días 01 y 02 de noviembre en el panteón organizando la afluencia de las 
personas. 



 

 Se iniciaron los trámites en el Consejo Estatal de Seguridad Pública, a finales del 
mes de noviembre la Dirección de Seguridad Pública municipal ya contaba con 6 
elementos por turno, agradezco el compromiso de los Regidores, la Sindico, el 
equipo de trabajo y en este caso particular el de la Regidora Dariana Ortiz Torres 
porque ha demostrado con trabajo que el compromiso es con la seguridad de los 
habitantes del Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla. 

 

 

 

Al concluir el mes de diciembre de 2024 asistimos a las 4 mesas de trabajo virtuales 
que se llevaron a cabo y que fueron coordinadas por la Secretaría de Gobernación, 
Arco de Seguridad de Izúcar de Matamoros, y Centro Nacional de Inteligencia, en 
una de ellas el tema principal fue el linchamiento y la forma de actuación del 
personal de seguridad pública. 

 



 

 

Además, se ingresó en el C5 oficio de consulta del registro nacional de personas de 
seguridad pública, para saber el estado de cada uno de los elementos y nos 
informaron que todos son aptos para el desempeño del cargo. 

Se llevó a cabo la convalidación de 8 elementos, ya que ellos cuentan con examen 
de control y confianza activo. 

 



 

En la 25 Zona militar se solicitaron 20 juegos de cartillas de servicio militar para los 
jóvenes. 

 

El Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Puebla notifica oficio para 
capacitación de convenio en Fortamun, se realiza la solicitud del convenio para 
poder agregar a nuestro estado de fuerza a 11 elementos y puedan ser evaluados 
con el examen de control de confianza y éstos se cubrieron con los recursos del 
FORTAMUN. 

 

 

 

En marzo se llevó a cabo la firma del convenio de donación  de las patrullas M-041, 
M-042 y M-639, las cuales teníamos en comodato y pasaron a ser parte del 
patrimonio  municipal, la firma se llevó a cabo en la Secretaria de Planeación, 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla. 



 

 

El Municipio fue beneficiado con dos exámenes para la academia del C3, a través 
de los recursos del  FOFISP, toda la documentación de los elementos se entregó 
en el Consejo Estatal de Seguridad Pública y se formalizó el convenio. La Academia 
nos convocó para estar presentes en las instalaciones del C3 del municipio de 
Amozoc, Puebla, en compañía del Director de Seguridad Pública y nos brindan la 
información sobre el recurso FOFISP, además, fuimos notificados sobre la 
designación de enlaces. 

Nos autorizaron la evaluación de 11 elementos, misma que fue liquidada con 
recursos de FORTAMUN y se hace la entrega de 3 juegos del convenio al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Puebla, donde nos comentaron que en 
dos semanas debería de quedar validado y nos asignarían un espacio para los 
exámenes. 

 

 

Se entregó el oficio ante el Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Puebla, donde solicitamos que 9 elementos presentaran su examen de control y 
confianza. Nos informan que 2 elementos serán evaluados por el recurso FOFISP 
y los otros serán cubiertos con los recursos de Fortamun.  

Los primeros 2 elementos fueron evaluados el día 28 de abril a las 6:45 a.m. en la 
Academia de Amozoc, Puebla. Los otros 7 elementos restantes quedaron 
programados para los días 06, 07 y 08 de mayo de 2025. 



 

 

 

En el mes de mayo de 2025 presentaron al examen sólo 3 de los 7 elementos, por  
lo cual, se ingresó oficio para sustituir a los aspirantes que debían de ser evaluados. 

 

Además, se llevó a cabo la firma del convenio FOFISP en el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Puebla. 

 
Se recibe capacitación de parte del personal del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Puebla, en el tema de bando de policía y buen gobierno para 
saber cómo actuar a cada momento. 

A finales del mes de mayo de 2025 el estado de fuerza es de 16 elementos, 8 
policías municipales, 6 guardias de proximidad social, 2 comandantes de turno y 1 
director, contemplando como prioridad la seguridad de la población del municipio. 

 



 

 

En el mes de junio en el Arco de Seguridad  de  Izúcar de Matamoros, Puebla, nos 
informan que todos los oficiales que se mandaron a consulta son aptos para examen 
de control y confianza. 

 
Nos notifican los resultados de los elementos que aplicaron el examen de control y 
confianza siendo aprobados 5. Ingresamos el acta para activar las 5 CUIP al 
Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla. 

 
Los 5 elementos fueron citados en el Arco de Seguridad de Izúcar de Matamoros, 
Puebla, para tomar huellas y fotos quedando ya activos en el Municipio de 
Huehuetlán el Grande, Puebla. 

 
 

En el mes de julio de 2025 se ingresa oficio para examen de control y confianza de 
8 elementos que son aptos, nos confirman fechas para examen de los elementos, 
las cuales son para 05 y 06 de agosto a las 6:45 a.m. en la academia de Amozoc, 
Puebla. 

 

 

En el mes de agosto de 2025, nos acercamos a la Policía Estatal para pedir 
información acerca de la licencia colectiva. 



 

 

Asistimos a la mesa de trabajo en el municipio de Huatlatlauca, Puebla,  organizada 
por la Policía del Estado de Puebla, donde nos informan los requerimientos del 
Gobernador, Doctor Alejandro Armenta Mier. 

 

 

Durante el mes de septiembre participamos en 3 mesas de trabajo, siendo el tema 
principal la seguridad de la ciudadanía. 

Recibimos los resultados de los elementos que asistieron al examen de control y 
confianza siendo aprobados 6.  

Se activaron a 2 elementos con el CUIP a Huehuetlán el Grande, Puebla. 

Se ingresaron los expedientes de 5 elementos para la portación de arma. 

Y cerramos el primer ejercicio con 11 elementos acreditados, 07 con CUIP. 

 

 

La Dirección de Seguridad Pública de Huehuetlán el Grande, Puebla, está 
conformada por los elementos de la policía municipal y guardias de 
proximidad social, quienes sirven con honor, valor, lealtad y quienes llevan a cabo 
diariamente actividades para la prevención del delito: 

1,460 recorridos de prevención y vigilancia diurnos y nocturnos a motor por 
Cabecera Municipal, Barrios y Juntas Auxiliares. 

 



 

  

1,095 recorridos a pie tierra por Zócalo Municipal, mercado y calles aledañas. 

 

Se llevaron a cabo 12 operativos de mandos coordinados, autoridades que 
participaron con policía estatal con base de operaciones en Coatzingo, policía 
municipal de San Juan Atzompa, policía municipal de Huatlatlauca, policía municipal 
de la Magdalena Tlatlauquitepec y policía municipal de Huehuetlán el Grande, 
Puebla; realizando patrullamiento de seguridad y vigilancia preventiva por los 
Barrios y Cabecera Municipal. 

 

11 filtros de seguridad y/o puestos de control implementados en entradas y salidas 
principales del municipio. 



 

 

25 apoyos en conjunto con el cuerpo de Paramédicos para brindar una atención 
pre-hospitalaria para atención a la ciudadanía.  

 

21 apoyos realizados en las ferias patronales y fechas importantes en el Municipio 
de Huehuetlán el Grande, San Miguel Atlapulco, San Agustin Ahuehuetla, Santa 
Martha Yacuitlalpan, San Nicolás Huajuapan, Santa Ana Otzolotepec, San Martin 
Atempan y San Juan Coatetelco.  
 

 

220 apoyos realizados para salvaguardar a los aprendientes de las diferentes 
Instituciones Educativas del municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, tanto a la 
hora de ingreso como al término del horario escolar (operativo escuelas seguras).  



 

 

Todos con la finalidad de disminuir el índice delictivo, así como para prevenir actos 
tipificados como delito (robo de vehículo, portación ilegal de armas de fuego, venta, 
distribución y/o consumo de drogas) en el municipio de Huehuetlán el Grande, 
Puebla.  

 

Reportes recibidos y atendidos  

156 reportes ciudadanos por llamada telefónica al número de emergencia del 
municipio (2431557221), sobre recorrido y acercamiento a la Comandancia 
Municipal.  
  
82 por parte de la línea de emergencia 911.  

 

 

Dando por resultado 51 personas aseguradas y que fueron puestas a disposición 
del Juez Calificador por faltas administrativas en su mayoría por alteración al orden 
público. 



 

 

 

Puestas a disposición ante el ministerio público con sede en Tehuacán, Puebla.  
Motocicleta marca vento, submarca alpina 300, modelo 2024 (con reporte de robo).  

Motocicleta marca vento, submarca storm 300, modelo 2024.  
Motocicleta marca yamaha, submarca 150 cm3, modelo 2020. 

 

 

La capacitación para el cuerpo policial es una prioridad importante para la 
formación profesional y permite brindar una mejor atención y servicio a la 
ciudadanía, por lo que el municipio ofreció: curso de capacitación en los temas de 
violencia de género, curso de atención ciudadana, ley de prevención social y 
comunitaria de violencia y delincuencia.  



 

 

 

Se realizó una mesa de trabajo interna del municipio con la participación del 
Presidente Municipal, Delegados y Coordinadores de la Policía Estatal, Centro 
Nacional de Inteligencia (CNI), Policía Estatal, Guardia Nacional y autoridades de 
diferentes municipios.  

 

 

Como parte de las obras priorizadas por el Coplademun y aprobadas por el H. 
Cabildo el gobierno municipal realizó la adquisición de 450 Luminarias Led para el 
municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla,  con una inversión de $2,081,792.00 
beneficiando a las comunidades de San Nicolás Huajuapan, Santa Ana 
Otzolotepec, Santa Martha Yancuitlalpan, Santo Domingo Huehuetlán, San Juan 
Coatetelco, San Miguel Atlapulco, San Antonio Coatepec, San Pedro Ajalpan, 
Ixtlahuacán, Colonia Agrícola, San Agustín Ahuehuetla, San Martín Atempan, con 
estas acciones se brinda seguridad a los ciudadanos de las localidades.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El compromiso del gobierno es la seguridad pública por ello se realizó la adquisición 
de uniformes y equipo táctico para elementos de seguridad pública municipal de 
Huehuetlán el Grande, Puebla,  con una inversión de $228,183.60, beneficiando a 
elementos de seguridad pública con el fin de equiparlos y dotarlos de las 
herramientas para el desempeño de sus funciones y salvaguardar la integridad de 
los ciudadanos del municipio. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Sin duda la movilidad se realiza a través de recursos enfocados en activos fijos, por 
esa razón el gobierno municipal realizó la adquisición de 1 Pick-up doble cabina tipo 
patrulla para seguridad pública municipal de Huehuetlán el Grande, Puebla, con una 
inversión de $681,400.00; beneficiando a la ciudadanía con el fin de equipar a los 
elementos de seguridad pública de vehículos para el desempeño de sus funciones 
operativas y de reacción  para salvaguardar la integridad de los ciudadanos del 
municipio. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

La tecnología nos permite salvaguardar la integridad  de ciudadanos y funcionarios 
públicos, por ello el gobierno municipal realizó la adquisición de un sistema de video 
vigilancia para las oficinas de la Presidencia Municipal de Huehuetlán el Grande, 
Puebla, con una inversión de $80,030.00; nuestro compromiso es garantizar la  
integridad de los usuarios que realizan trámites administrativos y de los servidores 
públicos a quienes agradezco su compromiso con el Pueblo de Huehuetlán, el 
Grande, Puebla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atención a Incendios por  Protección Civil 



 

Informar sobre las acciones realizadas por el personal de Protección Civil en 
respuesta a incendios registrados en distintas comunidades del municipio, 
destacando la oportuna intervención y coordinación con autoridades locales y 
cuerpos de emergencia. 

Atendidos. 

Durante el periodo reciente, se atendieron un total de seis incendios reportados en 
diferentes comunidades, dos de ellos de mayor intensidad. 

Incendios de mayor intensidad 

1. San Agustín Ahuehuetla 
o Fecha del incidente: 10 de abril de 2025  
o Descripción: Incendio de vegetación en zona de difícil acceso. 
o Acciones realizadas: 

 Activación de brigada de emergencia. 
 Coordinación con voluntarios y cuerpos auxiliares. 
 Control del fuego. 

Daños reportados: Daños a terreno agrícola sin afectación a viviendas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspectoría de San Antonio Coatepec 

 Fecha del incidente: 11 de abril de 2025  
 Descripción: Incendio en área cercana a viviendas. 
 Acciones realizadas: 

o Respuesta inmediata por parte del equipo de Protección Civil. 
o Evacuación preventiva de habitantes en riesgo. 



 

Control efectivo del incendio, sin incendios. 
Daños reportados: afectación parcial a un terreno con cultivo de maguey 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Incendios de menor intensidad 

1. Inspectoría de San Antonio Coatepec 
o Incendio de pastizales, controlado en menos de una hora. 

2. San Nicolás Huajuapan 
o Incendio menor en zona agrícola; no se registraron daños materiales 

ni personales. 
3. San Agustín Ahuehuetla 

o Segundo incidente de baja intensidad; fuego contenido por brigada 
local. 

4. Colonia Agrícola Hidalgo 

Incendio superficial; controlado sin necesidad de evacuaciones. La atención 
oportuna de los incendios por parte de Protección Civil evitó consecuencias 
mayores, demostrando eficacia en la respuesta ante emergencias. Se resalta la 
participación de brigadas comunitarias, así como la coordinación con elementos de 
seguridad pública y cuerpos de auxilio. 

Se recomienda fortalecer las campañas de prevención en comunidades rurales, 
especialmente durante temporadas de altas temperaturas y sequía. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Continuando con las actividades de la Dirección de Protección Civil nos 
enfocaremos en Rescate. 

 

Dar a conocer las acciones realizadas por el personal de Protección Civil en el 
rescate de dos personas del sexo masculino que fueron arrastradas por la corriente 
tras el desbordamiento del río en la comunidad de San Agustín Ahuehuetla. 

Datos del Incidente 

 Fecha del incidente: 15 de julio de 2025 
 Lugar: Cascadas de San Agustín Ahuehuetla 
 Tipo: crecimiento repentino del caudal debido a lluvias intensas en la zona 

alta  

 

Personas Rescatadas 

Nombre: Zehev Luna Santillán  

 Edad: 19 años  
 Procedencia: Visitante originario de Puebla  

Nombre: Leonardo Daniel Pineda Peña 

 Edad: 17 años  
 Procedencia: Visitante originario de Puebla  



 

Descripción del Rescate 

 Se recibió un reporte ciudadano sobre el desbordamiento del río en las 
inmediaciones de las cascadas, con personas atrapadas en una zona de 
difícil acceso. 

 Se activó el protocolo de emergencia y se movilizó a personal de Protección 
Civil, elementos de Seguridad Pública y voluntarios de la comunidad. 

 Las dos personas fueron localizadas sujetas a una roca en medio de la 
corriente. 

 Se utilizó equipo de cuerdas y arneses para realizar un rescate seguro. 
 Ambas personas fueron rescatadas sin lesiones graves. 
 Fueron valoradas por personal médico en el lugar y no requirieron traslado 

hospitalario. 

El incidente se debió al desconocimiento de la zona por parte de los visitantes y a 
la falta de señalética preventiva en puntos críticos de creciente. 

Se recomienda reforzar las medidas de seguridad en zonas turísticas, 
especialmente durante temporada de lluvias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Simulacros realizados en la Presidencia Municipal. 

Documentar la realización de los simulacros de evacuación llevados a cabo en la 
Presidencia Municipal con el fin de fortalecer la cultura de la prevención y la seguridad entre 
el personal y visitantes del edificio 

Simulacro del 14 de abril de 2025. 

 Hora de inicio: 9:00 am  
 Tipo de simulacro: Sismo 
 Duración total de evacuación: 5 minutos  
 Participantes: Personal administrativo, visitantes, y cuerpos de seguridad internos 
 Observaciones: 

o Se siguieron los protocolos establecidos. 
o El personal respondió con orden y calma. 
o Se identificaron áreas de mejora en la señalización de salidas de emergencia 

en el ala norte del edificio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

         

Simulacro del 19 de septiembre de 2025. 

 Hora de inicio: 12:00 am   
 Tipo de simulacro: Sismo 
 Duración total de evacuación: 5 minutos  
 Participantes: Personal administrativo, visitantes, y cuerpos de seguridad 

internos 
 Observaciones: 

o Se siguieron los protocolos establecidos. 



 

o El personal respondió con orden y calma. 
o Se identificaron áreas de mejora en la señalización de salidas de 

emergencia en el ala norte del edificio. 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Peregrinación  

 Fecha de salida: 04 de diciembre de 2025 
 Lugar de salida: Iglesia de San Miguel Atlapulco 
 Destino: A la Basílica de Nuestra Señora de Guadalupe, Ciudad de México 
 Modalidad: Relevos (carrera por tramos con antorcha) 
 Participantes: Aproximadamente 300 corredores, además de vehículos de 

apoyo y acompañantes 
 Ruta estimada: Vía carretera federal con paradas programadas para 

hidratación y relevo 

Acciones de Protección Civil 

 Coordinación previa con los organizadores para establecer puntos de relevo 
y asistencia. 

 Revisión de las condiciones físicas de los corredores antes de la salida. 
 Acompañamiento con unidad de Protección Civil durante todo el recorrido 

dentro del territorio municipal. 
 Asistencia médica de primer contacto en caso de fatiga o lesiones leves. 
 Coordinación con otras corporaciones para relevo de vigilancia en límites 

municipales. 
 Supervisión de las medidas de seguridad en vehículos de apoyo y 

transporte. 

La peregrinación se llevó a cabo de manera ordenada y con una adecuada 
organización por parte de la comunidad. El acompañamiento de Protección Civil fue 
oportuno y permitió brindar atención preventiva y de emergencia en todo momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Eje 2 Justicia Social 

El diálogo, el respeto, la cercanía son parte de los principios que rigen este gobierno 
municipal. Para la sociedad en general tenemos las puertas abiertas, queremos 
escucharlos y que sus necesidades e iniciativas sean el motor de la presente 
administración. Sabemos que la gestión y la administración de los recursos se ven 
reflejados en la generación de obras y acciones, incremento del turismo, vías de 
tránsito dignas, apoyo a emprendedores, proyectos para empoderar a las mujeres 
y jóvenes, reforzar valores en niños y jóvenes, apoyar al sector primario, dignificar 
la vida de nuestros pueblos originarios, valorar la experiencia de nuestros adultos 
mayores, construir un presente con raíces fuertes que genere condiciones para un 
futuro brillante. 

Al interior del Ayuntamiento hemos promovido el trabajo en equipo, la paridad, la 
inclusión y la promoción de las capacidades de quienes hoy tenemos la enorme 
oportunidad de estar a su servicio.    

La realidad socioeconómica que se vive en las Juntas Auxiliares e Inspectorías 
refleja marginación, pobreza, indiferencia de las autoridades pasadas, familias cuyo 
jefe de familia emigró hacia las ciudades vecinas o hacia Estados Unidos de 
América en busca de un futuro diferente, jefas de familia que trabajan en el campo, 
con sueldos inferiores al salario mínimo, que además no cuentan con seguridad 
social y que cuando enfrentan la enfermedad su escenario se complica aún más. 

La dinámica de este gobierno es servir de puente entre los diferentes órdenes de 
gobierno y el ciudadano, facilitarle los tramites, apoyarle en el llenado de formatos 
para aprovechar las ventanillas, facilitar la generación oportuna de constancias para 
que en tiempo y forma puedan ser considerados en los padrones de beneficiarios 
de los programas tanto del gobierno federal como del estatal. 

Apoyaremos a la población para acceder a los programas sociales tales como: 
programa para el Bienestar de las personas adultas mayores, programa pensión 
para el bienestar de las personas con discapacidad, programa Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez, Jóvenes construyendo el futuro, Sembrando vida,  
Producción para el Bienestar, precios de garantía y fertilizantes gratuitos para 
pequeños productores; entre otros. 

Porque el gobierno se legitima con el apoyo de los ciudadanos te comparto que 
hemos avanzado con obras y acciones que benefician a la población del municipio 
de Huehuetlán el Grande, Puebla, en particular a los grupos más vulnerables. 



 

De la mano de nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, nuestro gobernador 
Doctor Alejandro Armenta Mier y de la Presidenta Honoraria del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia Lic. Mariana Rivera Hernández y su equipo 
de trabajo presentamos los siguientes resultados: 

La familia es el espacio donde nos sentimos confiados, plenos, el refugio donde nos 
aceptan y festejan por lo que somos, sin importar la condición económica, cultural, 
intelectual o religiosa. La familia nos cobija, apoya, nos ama y respeta. 

Por esa razón hoy somos “Familias con amor”, porque cada paso es más fácil darlo 
si vamos de la mano, la prioridad del SMDIF son todas las familias de Huehuetlán 
el Grande, Puebla; porque cada una representa un aliado para guiar a nuestra niñez, 
apoyar a nuestros jóvenes, fortalecer a los ciudadanos y respaldar a nuestros 
adultos mayores. 

Agradecemos el apoyo de padres de familia, maestros y autoridades que han 
facilitado las actividades que a continuación informamos: 

La entrega de despensa para desayunadores escolares modalidad fríos y calientes 
se llevó a cabo el 14 de noviembre del 2024, correspondiente al programa de apoyo 
alimentario escolar, en sus modalidades desayunos fríos y calientes, esta entrega 
se realizó en el Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla (Estancia de Día). 

Fueron beneficiadas las siguientes Instituciones Educativas de nivel preescolar y 
primaria con base en sus matrículas escolares actualizadas: 

Escuelas beneficiadas: Modalidad Caliente  

1-. Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Costilla” (Ixtlahuacan)  

  CCT:21EPRO4038 

- Matricula:257 beneficiarios      

  Sello del desayunador:6440B    

2.-Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Costilla” (San Agustín Ahuehuetla)     

  CCT:21EPRO404A             

 -Matricula:137 beneficiarios       

  Sello del desayunador:6441B 

3.-Escuela Primaria “Emiliano Zapata” (Analco)                

  CCT:21DPR1267W                     

  -Matricula:38 beneficiarios           

  Sello del desayunador:6439B                     



 

 

4.-Escuela Primaria “José María y Morelos” (San Miguel Atlapulco) 

 CCT:21EPR0407Y     

-Matricula:221 beneficiarios  

Sello del desayunador:6438B 

 

Escuelas beneficiadas: Modalidad fría  

1.-Preescolar “Narciso Mendoza” (Ixtlahuacan) 

CCT:21DCC1086G 

-Matricula:24 beneficiarios  

Sello del desayunador: 2501 A 

2.-Preescolar “Vicente Guerrero” (Santa Ana Otzolotepec) 

CCT:21DCC0137Q 

-Matricula:23 beneficiarios  

Sello del desayunador: 2498 A 

3.-Preescolar “Juan de la Barrera (Centro) 

CCT:21DCC0327H 

-Matricula:56 beneficiarios  

Sello del desayunador:2499 A 

4.-Preescolar “Josefa Ortiz de Domínguez  (Analco) 

CCT:21DCC0330V 

-Matricula:29 beneficiarios 

Sello del desayunador 2500 A  

5.-Preescolar “Nueva Creación” (Analco) 

CCT:21DCC1170E 

-Matricula:19 beneficiarios 

Sello del desayunador: 2504 A 

 



 

6.-Preescolar “CONAFE” (San Nicolas Huajuapan) 

CCT:21KJN0266J 

-Matricula:28 beneficiarios   

Sello del desayunador: 2503 A 

7.-Preescolar “José Ángel Ceniceros” (San Antonio Coatepec) 

CCT:21DJN03756 

-Matricula:40 beneficiarios  

Sello del desayunador:2502 A  

8.-Preescolar “Jardín de Niños” 

CCT:21DJN2169L 

-Matricula:25 beneficiarios 

Sello del desayunador:2497 A 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                              

 

 

                      

                                     



 

 

3° Entrega de despensas-Programas: Grupos Prioritarios y Mil días. 

El día 22 de noviembre de 2024 se realizó la 3° entrega de despensa fue entregada 
en el Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, (Estancia de Día) y corresponde 
a los programas de Grupos Prioritarios y Mil días, con el objetivo de apoyar a las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad mediante el acceso a una alimentación 
adecuada. 

Programa 1000 Días. 

Este programa va dirigido a niñas y niños de la primera infancia, así como a 
mujeres embarazadas. En esta entrega fueron beneficiados: 

 Niñas y niños de 12 a 24 meses: 7 beneficiarios  
 Mujeres embarazadas:6 beneficiarias  

 

Programa de Grupos Prioritarios. 

Dirigido a personas en situación de vulnerabilidad por condiciones de salud o 
edad.  En esta ocasión fueron beneficiados: 

 Personas con discapacidad, con diagnóstico de cáncer y adultos 
mayores: 80 beneficiarios 

La distribución de las despensas se llevó a cabo conforme a los lineamientos 
establecidos por los programas, garantizando la entrega oportuna y adecuada de 
los apoyos alimentarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1ra. Entrega de despensa para desayunadores escolares modalidad fríos y 
calientes. 

El día 04 de julio de 2025 se llevó a cabo la 1° entrega de despensa correspondiente 
al programa de apoyo alimentario escolar, en sus modalidades desayunos fríos y 
calientes, esta entrega se realizó en Huehuetlán el Grande, Puebla (Auditorio 
Municipal).   

En esta jornada fueron beneficiadas las siguientes instituciones educativas de nivel 
preescolar y primaria, con base en sus matrículas escolares actualizadas: 

 

Escuelas Beneficiadas: Modalidad Caliente  

1-. Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Costilla” (San Agustín Ahuehuetla) 

CCT:21EPRO404A 

-Matrícula:137 beneficiarios  

Sello del desayunador:6441B 

2.-Escuela Primaria: “Miguel Hidalgo y Costilla” (Ixtlahuacan) 

CCT:21EPR0403B 



 

- Matrícula:257 beneficiarios  

Sello del desayunador:6440B 

3.-Escuela Primaria: “Emiliano Zapata” (Analco) 

CCT:21DPR1267W 

- Matrícula:38 beneficiarios  

Sello del desayunador:6439B 

 

 

 

4.-Escuela Primaria: “José María y Morelos” (San Miguel Atlapulco) 

CCT:21EPRO407Y 

- Matrícula:221 beneficiarios 

Sello del desayunador: 6438B 

5.-Preescolar: “21 de Marzo” (San Agustín Ahuehuetla) 

CCT:21DJN2169L 

- Matrícula:25 beneficiarios  

Sello del desayunador 9014 

6.-Preescolar: “Juan de la Barrera” (Centro) 

CCT:21DCC0327H 

- Matrícula:56 beneficiados  

Sello del desayunador: 9015 

7.-Preescolar: “CONAFE”  (San Nicolas Huajuapan) 

CCT:21KJN0125K 

- Matrícula:28 beneficiarios   

Sello del desayunador:9017 

8.-Preeescolar: “Papalocalli”   (San Miguel Atlapulco) 

CCT:21EJN0096V 

- Matrícula:99 beneficiarios  



 

Sello del desayunador:9013 

  

Escuelas Beneficiadas: Modalidad Fría 

1.-Preescolar: “Narciso Mendoza”  (Ixtlahuacan) 

CCT:21DCC1086G 

- Matrícula:24 beneficiarios  

Sello del desayunador:2501 

 

 

 

2.-Preescolar: “Nueva Creación”     (Analco) 

CCT:21DCC1170E 

- Matrícula:19 beneficiarios 

Sello del desayunador:2504 

3.-Preescolar: “Josefa Ortiz de Domínguez” (Analco) 

CCT:21DCC0330V 

- Matrícula:29 beneficiarios 

Sello del desayunador:2500 

4.-Preescolar: “Vicente Guerrero”     (Santa Ana Otzolotepec) 

CCT:21DCC0137Q 

- Matrícula:23 beneficiarios 

Sello del desayunador:2498 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

1ra. Entrega de despensa- Programas: Grupos Vulnerables y 1000 Días. 

El día 04 de julio de 2025 se realizó la 1ra. entrega de despensa correspondiente a 
los programas de Grupos vulnerables y Mil días, en el Municipio de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, con el objetivo de apoyar a las poblaciones en situación de 
vulnerabilidad mediante el acceso a una alimentación adecuada. 

 

Programa: Grupos Vulnerables  

Discapacidad: 66 beneficiarios  

Cáncer:2 beneficiarios  

Adulto Mayor:10 beneficiarios  

Programa: 1000 días 

Mil días:13 beneficiarios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2da. Entrega de despensa para desayunadores escolares modalidad fríos y 
calientes. 

El día 25 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la 1ra. entrega de despensa 
correspondiente al programa de apoyo alimentario escolar, en sus modalidades 
desayunos fríos y calientes, esta entrega se realizó en Huehuetlán el Grande, 
Puebla (Auditorio Municipal).   

En esta jornada fueron beneficiadas las siguientes instituciones educativas de nivel 
preescolar y primaria, con base en sus matrículas escolares actualizadas:  

Escuelas Beneficiadas: Modalidad Caliente  

1-. Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Costilla” (San Agustín Ahuehuetla) 

CCT:21EPRO404A 

-Matrícula:137 beneficiarios  

Sello del desayunador:6441B 

2.-Escuela Primaria: “Miguel Hidalgo y Costilla” (Ixtlahuacan) 

CCT:21EPR0403B 

- Matrícula:257 beneficiarios  

Sello del desayunador:6440B 

3.-Escuela Primaria: “Emiliano Zapata” (Analco) 

CCT:21DPR1267W 

- Matrícula:38 beneficiarios  

Sello del desayunador:6439B 

 

 

4.-Escuela Primaria: “José María y Morelos” (San Miguel Atlapulco) 

CCT:21EPRO407Y 

- Matrícula:221 beneficiarios 

Sello del desayunador:6438B 

5.-Preescolar: “21 de Marzo” (San Agustín Ahuehuetla) 



 

CCT:21DJN2169L 

- Matrícula:25 beneficiarios  

Sello del desayunador 9014 

6.-Preescolar: “Juan de la Barrera” (Centro) 

CCT:21DCC0327H 

- Matrícula:56 beneficiados  

Sello del desayunador: 9015 

7.-Preescolar: “CONAFE”  (San Nicolás Huajuapan) 

CCT:21KJN0125K 

- Matrícula:28 beneficiarios   

Sello del desayunador:9017 

8.-Preeescolar: “Papalocalli”   (San Miguel Atlapulco) 

CCT:21EJN0096V 

- Matrícula:99 beneficiarios  

Sello del desayunador:9013 

 Escuelas Beneficiadas: Modalidad Fría 

1.-Preescolar: “Narciso Mendoza”  (Ixtlahuacan) 

CCT:21DCC1086G 

- Matrícula:24 beneficiarios  

Sello del desayunador:2501 

2.-Preescolar: “Nueva Creación”     (Analco) 

CCT:21DCC1170E 

- Matrícula:19 beneficiarios 

Sello del desayunador:2504 

3.-Preescolar: “Josefa Ortiz de Domínguez” (Analco) 

CCT:21DCC0330V 

-Matricula:29 beneficiarios 

Sello del desayunador:2500 



 

4.-Preescolar: “Vicente Guerrero”     (Santa Ana Otzolotepec) 

CCT:21DCC0137Q 

- Matrícula:23 beneficiarios 

Sello del desayunador:2498 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión y apoyo del Programa de Obra Comunitaria  

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, gestionó ante el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la  
Familia el reequipamiento de la Estancia de Día y el fortalecimiento de los talleres 
del Centro de Capacitación y Desarrollo (CECADE), los cuales son esenciales 
para el desarrollo, atención y capacitación de diversos grupos de la población. 

Como resultado, se asistió al evento en el municipio de Tepexi de Rodríguez, 
Puebla, donde asistió el Gobernador del estado Doctor Alejandro Armenta Mier junto 
con diversas autoridades estatales y municipales de la región; destacando la 
importancia del trabajo conjunto entre estado y municipios. 



 

Sirva este espacio para agradecer a nuestro Gobernador Doctor Alejandro Armenta 
Mier la entrega del cheque para el reequipamiento de la ESTANCIA DE DÍA, para 
la mejora de infraestructura, mobiliario y CECADE donde se imparten diversos 
talleres de capacitación para la comunidad.  

Con esta acción se beneficiarán directamente a personas adultas mayores, 
mujeres, jóvenes y población en situación vulnerable que reciben los servicios del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; el mejoramiento de las 
instalaciones permitirá brindar espacios dignos, y atención con mayor comodidad, 
calidad y calidez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         

 

 

Jornada de ¨CECADE¨ 

En el Centro de Capacitación para el Desarrollo el taller de estilismo inicio el 12 de 
noviembre del 2024, el taller de corte y confección inició el 09 de diciembre del 2024 
y el taller de repostería inicio el 05 de diciembre del 2024.  

El jueves 13 de marzo de 2025, se llevó a cabo nuestra primera jornada de los 
talleres de CECADE, la cual beneficia a muchas personas como jóvenes y señoritas 
en los diferentes talleres. La actividad se llevó a cabo en el auditorio municipal de 
Huehuetlán el Grande, Puebla. 

En estas jornadas se beneficiaron un total de 70 personas (30 personas en 
Repostería,  15 personas en Corte y Confección y 25 personas en Estilismo). 



 

 

  

 

El 23 de julio inició el curso de verano para todos los niños y niñas y concluyó el 20 
de agosto de 2025, teniendo una participación de 15 infantes. 



 

 

El jueves 21 de agosto de 2025 tuvimos nuestra segunda jornada de trabajo de 
CECADE, beneficiando a 50 personas (en el taller de repostería se beneficiaron a 



 

18 personas, en el taller de corte y confección se beneficiaron a 15 personas y en 
el taller de estilismo se beneficiaron a 17 personas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa APCE 

El 30 de septiembre del 2025 recibimos 46 cobertores y 46 colchonetas  del 
programa  de Atención a Población en Condiciones de Emergencia (APCE) que 
coordina nuestra Presidenta Honoraria del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia Lic. Cecilia Arellano Pérez,  con este apoyo se beneficiaron a 



 

92 familias, en las diferentes Juntas Auxiliares de nuestro municipio, 14 en San 
Miguel Atlapulco, 25 en San Juan Coatetelco, 15 en San Nicolás Huajuapan, 06 en 
Santa Martha y 32 en nuestra Cabecera Municipal de Santo Domingo Huehuetlán 
el Grande, Puebla. 

Sirva este medio para reconocer la enorme vocación de servicio de nuestra 
Presidenta Honoraria del SEDIF y su amor por las familias poblanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conmemoración del Día Internacional de la Mujer 

 

Con motivo del Día Internacional de la Mujer, el día 08 de marzo de 2025, se llevó 
a cabo una actividad conmemorativa en el auditorio municipal de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, dirigida a todas las mujeres del municipio. 

El evento dio inicio con una plática en la que varias personas compartieron 
experiencias significativas de sus vidas, enfocándose en historias de superación, 



 

lucha y fortaleza. Estas intervenciones tuvieron como propósito inspirar y generar 
un espacio de reflexión colectiva. 

Posteriormente, se contó con la participación de una psicóloga especializada, 
quien impartió una charla motivacional centrada en el empoderamiento 
femenino. Durante esta actividad, se abordaron temas relacionados con la 
autoestima, el desarrollo personal y la importancia del papel de la mujer en la 
sociedad actual. 

Asistencia: 

El evento contó con la participación activa de mujeres de distintas comunidades 
del municipio, así como de representantes de autoridades locales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Estancia de Día. 

La atención y alimentación es brindada los días martes, miércoles, jueves y 
viernes.  

En noviembre de 2024 se atendieron 27 adultos mayores de los cuales 20 son 
mujeres y 7 hombres.  

Nuestros adultos mayores son reflejo de experiencia, amor y sabiduría. 

 

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 27 

 

En diciembre de 2024 se atendieron 27 adultos mayores, de las cuales 20 son 
mujeres y 7 hombres.  

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 27.  

 



 

 

En enero de 2025 se atendieron 27 adultos mayores, de los cuales 23  son  
mujeres y 4 hombres.  

  

 

En el mes de febrero de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió a 
77 personas mayores, de las cuales 63 son mujeres y 14 hombres.  

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 77.  

 

  

En el mes de marzo de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió a 54 
personas mayores, de las cuales 47 son mujeres y 7 hombres.  



 

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 54.  

 

 

 

En el mes de abril de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió a 48 
personas mayores, de las cuales 47 son mujeres y 1 hombre.  

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 48.  

 

 

En el mes de mayo de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió a 53 
personas mayores, de las cuales 43 son mujeres y 10 hombres.  

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 53.  

 

 

En el mes de junio de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió a 29 
personas mayores, de las cuales 29 son mujeres.  



 

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 29.  

 

 
 

En el mes de julio de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió a 52 
personas mayores, de las cuales 50 son mujeres y 2 hombres.  

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 52.  

  

 
  

En el mes de agosto de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió a 29 
personas mayores, de las cuales 29 son mujeres.  

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 29.  

 



 

  
 

En el mes de septiembre de 2025 la estancia de día ´´Familias con Amor´´ atendió 
a 97 personas mayores, de las cuales 93 son mujeres y 4 hombres.  

Total de personas beneficiadas con raciones alimenticias: 97.  

  
 

En total entregamos 520 raciones alimenticias a nuestros adultos mayores. 

 

    

Apoyo con Traslados. 

EL 06 de octubre de 2024 se realizó un traslado a la ciudad de Puebla al hospital 
del IMSS (consulta).  

 

 



 

 

El 11 de noviembre de 2024 se realizó un traslado de la localidad de San Miguel 
Atlapulco con la camioneta de la SITRADIF llevando a una persona al hospital del 
sur de la ciudad de Puebla.  

 

El 29 de noviembre se realizó un traslado de la localidad de Huehuetlán el Grande 
con la unidad SITRADIF llevando a tres personas con motivo de terapia   a la clínica 
del municipio de Molcaxac; Puebla. 

El 06 de diciembre de 2024 se realizó un traslado de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, con la unidad SITRADIF a la clínica del municipio de   Molcaxac,  

 

 

Puebla, se llevaron 5 personas a terapia. 

 

 



 

 

El 13 de diciembre se realizó un traslado de la localidad de Huehuetlán el Grande, 
Puebla, llevando a una persona   al hospital del sur con motivo de consulta. 

     

 

El 10 de enero de 2025 se trasladaron a cuatro personas de la localidad de 
Huehuetlán el Grande, Puebla, a la clínica de Molcaxac, Puebla, a terapia  

 

 



 

El 10 de enero de 2025 se trasladó a una persona de la localidad de San Martin 
Atempan, Puebla, al hospital del sur a la unidad de oncología, la persona asistió a 
estudios y consulta. 

 
 

El 22 de enero de 2025 se trasladó a una persona de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, al hospital del IMSS a consulta. 

 



 

El 23 de enero se trasladaron a dos personas a la clínica de Molcaxac, Puebla a 

terapia.  

El 07 de febrero 2025 se trasladaron a tres personas de la localidad de Huehuetlán 
el Grande, Puebla, a terapia a la clínica de Molcaxac, Puebla. 

 

El 21 de febrero 2025 se realizó un traslado de la localidad de Huehuetlán el Grande, 
Puebla, llevando a tres personas con motivo de su terapia a la clínica de Molcaxac, 
Puebla. 

 

 

El 10 de marzo de 2025 se realizó un traslado de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, llevando a tres personas con motivo a su terapia a la clínica de 
Molcaxac, Puebla. 



 

 
 
 

El 06 de marzo de 2025 se realizó un traslado de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, llevando a una persona al hospital Betania con motivo de su 
consulta. 

 
Constancias para personas con discapacidad  

El 01 de marzo de 2025 se trasladaros a 7 personas a tramitar su constancia de 
discapacidad al CESSA de San Francisco Totimehuacán.

 

El día 04 de abril de 2025 se realizó un traslado de la localidad de San Martin 
Atempan al Hospital General de la ciudad de Puebla, por consulta médica. 



 

 
 

El día 11 de abril de 2025 se realizó un traslado de dos personas de la localidad de 
Huehuetlán el Grande, Puebla, al Hospital General del Sur de la ciudad de Puebla 
a consulta. 

 

El día 20 de abril de 2025 se llevó a cabo la Jornada de lentes en el municipio de 
Huehuetlán el Grande, Puebla, entregando 65 lentes sin costo. 

 



 

Se realizó el traslado el día 06 de marzo de 2025 de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, trasladando a dos personas a una clínica particular a Cholula para 
consulta. 

 

Se realizó un traslado el día 21 de mayo de 2025 de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, trasladando a dos personas al C.R.E.E para consulta. 

 

Se realizó el traslado el día 22 de mayo de 2025 de la localidad de Huehuetlán el 
Grande al hospital Betania se llevaron a dos personas a consulta.

 

 

 



 

 

 

 

 

El traslado se realizó el día 14 de junio de 2025 de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, trasladando a dos personas al Hospital General con motivo de 

consulta.  

 

El traslado se realizó el día 16 de junio de 2025 de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, trasladando a dos personas al Hospital de Izúcar de Matamoros 
con motivo de realización de estudios.  



 

El traslado se realizó el 15 de julio de 2025 llevando un total de 30 personas las 
cuales fueron atendidas para tramitar su constancia de discapacidad al Municipio 
de Teopantlán, Puebla.   

El traslado se realizó el día 18 de julio de 2025 de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, de  dos personas al Hospital de Izúcar de Matamoros con motivo 
de consulta por embarazo. 

  



 

El traslado se llevó a cabo el día 19 de julio 2025 de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, a la unidad del C.R.E.E. trasladando a dos personas a consulta y 
terapia. 

 
El traslado se llevó acabo el día 26 de julio de 2025 de la localidad de Huehuetlán 
el Grande, Puebla, a la unidad el C.R.E.E. se trasladaron a dos personas a terapia 
y clases. 

 

 

 



 

 

 

El día 02 de julio de 2025 se entregó un apoyo de $3,000.00 con motivo de una 
operación de la vista.  

El día 04 de julio de 2025 se entregó un apoyo de $2,000.00 con motivo de ayuda 
para un niño discapacitado y de bajos recursos. 



 

El día 07 de julio 2025 se entregó la cantidad de $2,000.00 con motivo de una 
operación de la garganta.

 

El día 22 de julio 2025 se entregó la cantidad de $2,000.00 para comprar bolsas de 
diálisis. 



 

El traslado se realizó el día 02 de agosto de 2025 de la localidad de Atlapulco   
trasladando a dos personas al C.R.E.E. a consulta.

 

El día 05 de agosto de 2025 de la localidad de Huehuetlán el Grande, Puebla, se 
trasladó a dos personas a la unidad de centro de atención para la ceguera y 
debilidad visual para consulta. 

 

 



 

El traslado se llevó a cabo el día 26 de agosto de 2025 de la localidad de Huehuetlán 
el Grande, Puebla, a una clínica particular de Cholula con motivo de consulta de un 
menor de edad. 

 

El traslado se llevó a cabo el día 29 de agosto del 2025 de la localidad de San 
Antonio Coatepec,  trasladando a dos personas al Hospital de la niñez poblana  para 
estudios. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

El día 17 de Agosto de 2025 se entregó la cantidad de $2,000.00 pesos para la compra de 
bolsas de diálisis para una menor de edad. 

 

 

El día 24 de agosto de 2025 se entregó un apoyo por la cantidad de $2,000.00 para 
la realización de una operación de la vista. 

 

El día 02 de septiembre de 2025 de la localidad de San Martin Atempan se 
trasladaron a dos personas a la clínica de salud mental de la ciudad de Puebla a 
consulta. 



 

 
 
 

El día 02 de septiembre de 2025 de la localidad de Huehuetlán el Grande se 
trasladaron dos personas al C.R.E.E. a consulta. 

 

El día 05 de septiembre de 2025 de la localidad de San Antonio Coatepec se 
trasladaron dos personas al hospital de la Niñez Poblana con motivo de consulta.

 



 

El día 10 de septiembre 2025 de la localidad de San Antonio Coatepec se 
trasladaron a dos personas al hospital de la Niñez Poblana para donar sangre.

 

El día 14 de septiembre de 2025 de la localidad de Huehuetlán el Grande, Puebla, 
se trasladaron a dos personas al Hospital del IMSS con motivo de consulta.

 

 
Entrega de expedientes a Tepexi de Rodríguez, Puebla. 
 

El día 22 de mayo de 2025 se realizaron 50 expedientes para solicitar aparatos 
ortopédicos. 

 
 El día 29 de julio de 2025 se realizaron 10 expedientes para solicitar aparatos 
ortopédicos. 

 
Pláticas de Salud  



 

En el mes de noviembre de 2024   se realizó la plática con el tema; el plato del buen 
comer atendiendo a 40 alumnos de la Escuela Primaria de San Antonio Coatepec. 

 
En el mes de diciembre de 2024 se realizó la plática con el tema; bullying, la cual 
fue dirigida a los alumnos de la Escuela Primaria de la localidad de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, un total de 40 niños. 

 
En el mes de enero de 2025 se realizó la plática: valores y límites y fue dirigida a 
padres de familia del preescolar del Barrio de Ixtlahuacán de la localidad de 
Huehuetlán el Grande, asistieron 15 padres de familia. 

 



 

 

 
 
 

En el mes de febrero de 2025 se realizó la plática; Derecho de las niñas y niños 
dirigida a niños de la escuela primaria de San Antonio Coatepec con un total de 30 
niños. 

 
 



 

En el mes de marzo de 2025 se realizó la plática con el tema; plato del buen comer 
en la primaria de la localidad de San Martin Atempan con un total de 12 niños. 

 
 

 

En el mes de abril 2025 se realizó la plática con el tema; ¿cómo reducir el consumo 
de comida chatarra, fue dirigido a niños de la escuela primaria de la localidad de 
San Agustín a un total de 48 niños. 

 
En el mes de mayo de 2025 se realizó la plática con el tema; hábitos de alimentación 
para personas de la tercera edad y fue dirigida a personas mayores, asistieron 12 
personas. 



 

 
 
 
 
 

En el mes de junio de 2025 se realizó la plática: hábitos alimenticios y plato del buen 
comer temas dirigido a niños de la primaria de la localidad de Santa Ana 
Otzolotepec, asistieron 20 niños. 

 
 
 

 
 
 



 

En el mes de julio de 2025 se realizó la plática con el tema; hábitos de higiene 
dirigido a niños de la primaria de la localidad de San Juan Coatetelco, asistieron 35 
niños.  

 
En el mes de agosto de 2025 se realizó la plática con el tema: autoestima en la 
primaria del Barrio de Analco de la localidad de Huehuetlán el Grande, asistieron 25 
niños. 

 



 

En el mes de septiembre de 2025 se realizó la plática con el tema; técnica de 
cepillado de dientes en el preescolar de la localidad de San Nicolás Huajuapan, 
participaron 15 niños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fisioterapia 

La atención brindada por el servicio de fisioterapia es de lunes a jueves en el 
consultorio ubicado en la estancia de día.  

En el mes de agosto de 2025 fueron atendidos en la estancia de día con sesiones 
de fisioterapia 10 personas en total.  

Total del mes de agosto: 10 personas de las cuales fueron 5 menores de edad y 5 
adultos, 4 hombres y 1 mujer.  

  
 

 

En el mes de septiembre fueron atendidos en la estancia de día con sesiones de 
fisioterapia 24 personas en total, de las cuales fueron 9 menores de edad, 15 
adultos, 5 mujeres y 10 hombres.  

Total de personas beneficiadas con sesiones de fisioterapia: 24.   

 
 
 

Programa 6 Humanismo, educación y salud. 

Sistema Municipal DIF. 

Área de Coordinación Jurídica  



 

En el área de Coordinación Jurídica es una gran satisfacción apoyar con calidez 
humana y empatía a nuestros usuarios y sobre todo a las personas más vulnerables 
de nuestro municipio.  Nos esforzamos para hacer frente a las distintas situaciones 
y problemas sociales que enfrentan en particular las mujeres y me refiero a los casos 
de violencia familiar, maltrato infantil, abandono y situaciones de riesgo de personas 
vulnerables. En la presente administración se han atendido 40 casos que han 
requerido de la atención jurídica, de las cuales 20 de ellos han sido por motivos de 
violencia familiar; en 8 casos se acudió a  la Fiscalía Especializada en Investigación 
de Delitos contra las Mujeres, para realizar las denuncias, 15 casos de   atenciones 
en orientación de guarda y custodia, 2 en orientación para alimentos y 3  atenciones 
por orientación distinta a los familiares, todos los casos que  han requerido la 
orientación y acompañamiento se ha brindado de manera adecuada a  las  personas  
que lo necesitan. Así mismo, se han reintegrado a dos personas a su núcleo familiar 
después de haberse encontrado en estado de abandono o indigencia. En atención 
a la encomienda de difundir los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes se 
han impartido, distintos temas tomados de la Ley General de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes para ser difundidos en la población escolar del 
municipio. En cuanto   a la prevención al maltrato infantil se han realizado diversas 
pláticas con padres y alumnos en las escuelas.  

 

 

11 de noviembre de 2024 
Se acompaño a la usuaria:  Rosalía N  



 

A la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de   Violencia de Genero 
contra las Mujeres con sede en Tepexi de Rodríguez, Puebla, a presentar su 
denuncia.   

        

 

29 de marzo de 2025  



 

Se acompañó a la C. Austreberta N. a la Fiscalía Especializada en Investigación de 
Delitos  contra las Mujeres a presentar  su denuncia.   
 
 
 
22  de abril de 2025  
Se realizó el acompañamiento a la C. Josefina N, a la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos contra las Mujeres, en la Ciudad de Puebla, a interponer su 
denuncia.  
 
 
 
 

08 de mayo de 2025            
Se acompañó al C. Ramón N., en representación de la adolescente C.G.M. a la 
Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Violencia  de Género contra 
las Mujeres de la Ciudad de Puebla, a realizar su denuncia.  
 



 

 

 
19 de junio de 2025  
Se realizó el acompañamiento a la C. Alejandra N., a la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de Violencia de Género contra las Mujeres en la Ciudad 
de Puebla. 
 

23 de junio de 2025  



 

Se realizó el acompañamiento a la C. Leticia N., a la Fiscalía Especializada en 
investigación de Delitos Contra las Mujeres en la Ciudad de Puebla para realizar su 
denuncia.  

26 de junio de 2025  

Se realizó el acompañamiento a la C. Areli N., a la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de Violencia de Género Contra las Mujeres, en la Ciudad 
de Puebla, a realizar su denuncia.  

 



 

12 de agosto de 2025 

Se realizó el acompañamiento a la C. Eulogia N., a la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de Violencia de Género Contra la Mujeres en Tepexi de 

Rodríguez y a la Defensoría Pública de Tepexi de Rodríguez. 
 

 
 
01 de septiembre de 2025  
Se realizó el acompañamiento a la C. Martina N., a la Fiscalía Especializada en 
investigación de delitos de Violencia de Género Contra las Mujeres, en Tepexi de 
Rodríguez, Puebla; para realizar su denuncia. 
 



 

 

Que el día 13 de octubre de 2025 se llevó a cabo una mesa de trabajo encabezada 
por el presidente municipal C. Aarón Alva Sánchez y el C. José Ambrosio 
Maldonado Gómez, Coordinador Regional del Centro Estatal de datos e información 
sobre casos de violencia contra las mujeres #CEDAVIM, lo anterior con el objetivo 
de generar acciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de 
género en el municipio. 

 

Personas Reintegradas a sus núcleos Familiares. 

 

El 07 de febrero de 2025 se trasladó al C. José Luis Ambris de 55 años al Sistema 
Municipal DIF de Izúcar de Matamoros, Puebla, para ser entregado a sus familiares. 



 

 

 

 

El 23 de agosto de 2025 se trasladó al C. Taurino González Coyotea, a la 
localidad de San Miguel Atlapulco para ser entregado con su familia. 

 

Platicas realizadas de la difusión de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 



 

En el mes de octubre de 2025 impartimos el Tema “el derecho a la educación” en 
la Escuela Primaria Emiliano Zapata, Barrio de Analco. 

 

 

En el mes de noviembre de 2025 impartimos el tema “Derecho a la participación” 
en la Escuela Primaria Miguel Hidalgo y Costilla, en la Junta Auxiliar de San 
Nicolás Huajuapan. 

 

Nicolas Huajuapan.  

  

 

 

 

 

 



 

 

 

Tema impartido: “Derecho a vivir en familia” 

Escuela Telesecundaria Niños Héroes de Chapultepec 

Junta Auxiliar de San Nicolás Huajuapan.  

Secretaria Ejecutiva del SIPINNA municipal de Huehuetlán el Grande, Puebla. 

El 08 de enero de 2025 se reinstaló el Sistema de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) del Municipio de Huehuetlán 
el Grande, Puebla. A partir de entonces se han realizado diversas acciones 
encaminadas en atender las principales necesidades que presentan la comunidad 
escolar, para ello se han impartido diversos temas enfocados a orientar a los niños, 
niñas y adolescentes en temas dirigidos a la prevención a la No Discriminación, 
Bullying y drogadicción, así como temas relacionados con la responsabilidad de los 
actos. Todo ello para lograr un mejor desarrollo integral de nuestra comunidad 
escolar.   



 

25 de febrero de 2025  

Impartición del tema Responsabilidades en que pueden incurrir los adolescentes. 

Colegio de Bachiller Adolfo López Mateos  

Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla.  

 

26 de junio de 2025. 

Impartición del tema “Adolescencia Deberes y responsabilidades” 

Escuela: Telesecundaria Alfonso Pruneda 

07 de julio de 2025. 



 

Difusión de convocatoria Exprésate en las escuelas del municipio. 

 

22 de septiembre de 2025. 

Difusión del Programa “Construyendo Espacios Escolares Seguros.” 

22 de septiembre de 2025 

Difusión del Programa “Soy México”    

 

La niñez es un tesoro que debemos aquilatar, los niños son como mariposas, 
volando alto con sus sueños y esperanzas y la felicidad de un niño es el tesoro más 
preciado de la humanidad. Resaltamos el valor de su perspectiva y su papel en el 
futuro, con expresiones como "Todas las personas mayores fueron al principio 
niños, aunque pocas de ellas lo recuerdan" y los niños son el recurso más 
importante del mundo y la mejor esperanza para el futuro. 
Por ello desde el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia (SMDIF) 
iniciamos con la actividad de cine comunitario compartiendo con los niños y las 
madres de familia momentos de reflexión y cercanía. 



 

Agradecemos el apoyo y confianza de los padres de familia, de las autoridades 
civiles y educativas para llevar a buen puerto dicha actividad. Además, 
agradecemos que los niños sean solidarios y se sumen a la causa de 
#JoséArmando donando tapitas. 
 

 



 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos; mercados, panteones, calles, parques y jardines y 
seguridad pública. 

Las Juntas Auxiliares, Inspectorías y la Cabecera Mmunicipal son prioridad de este 
gobierno municipal, por ello el personal adscrito a la Dirección de Obras y Servicios 
Públicos y el Regidor Eligio Aguilar Ríos realizaron 152 recorridos para verificar las 
necesidades del municipio y atender reportes de colapsos de drenajes, solicitudes 
de obra, desbordes de calles, acumulación excesiva de material como arena y tierra 
en las vialidades provocadas por las lluvias, falta de recolección de basura, 
solicitudes de alumbrado público, todo esto para definir de maneja conjunta con la 
población soluciones viables. 

Agradezco el compromiso de las autoridades auxiliares, quienes en todo momento 
están al pendiente de las necesidades de los ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Los servicios públicos son un deber del gobierno municipal por ello el equipo de 
trabajo ha realizado periódicamente la limpieza de las calles principales de la 
cabecera municipal, despalme de vegetación en vialidades principales, retiro de 
materiales provocados por las lluvias, limpieza del panteón municipal, limpieza en 
los canales de agua de riego e inmuebles del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los caminos para todo gobierno son prioridad pues ellos trazan el desarrollo 
económico, turístico, comercial y cultural, se han ejecutado 5 obras de 
mantenimiento de caminos rurales con una inversión de $6,255,090.79, 
beneficiando a las localidades de San Nicolas Huajuapan, Santa Marta 
Yancuitlalpan, Santo Domingo Huehuetlán, San Miguel Atlapulco, San Agustín 
Ahuehuetla, Santa Ana Otzolotepec, Colonia Agrícola Hidalgo, San Martín 
Atempan, San Juan Coatetelco y San Pedro Ajalpan.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Continuando con las obras prioritarias el gobierno municipal ha realizado 1 obra de 
construcción de drenaje sanitario en barranca Manilaltitla en la localidad de San 
Nicolás Huajuapan y se está realizando 1 obra de rehabilitación de drenaje sanitario 
en la calle Adolfo López Mateos en la localidad de San Antonio Coatepec con una 
inversión total de $4,454,291.33 beneficiando a habitantes de dichas localidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La inversión en urbanización deja una huella peculiar en la Cabecera municipal y 
Juntas Auxiliares, por ello el municipio destinó recursos para  05 obras de pavimento 
hidráulico: construcción de pavimento hidráulico en calle las tijeras en la Localidad 
de Santo Domingo Huehuetlán, Construcción de pavimento hidráulico en calle de la 
tripa en la Localidad de Coatepec, Construcción de pavimento hidráulico en calle 
niño perdido entre calle último paso y calle miguel hidalgo en la Junta Auxiliar de 
San Nicolás Huajuapan, Construcción de pavimento hidráulico en calle Adolfo 
López Mateo, entre calle nueva y calle principal en la Junta Auxiliar de San Juan 
Coatetelco y está en ejecución la Construcción de pavimento hidráulico en calle 5 
de mayo entre calle independencia y calle 16 de septiembre en la Junta Auxiliar de 
San Martin Atempan con una inversión de $8,733,588.90 beneficiando a los 
habitantes de dichas localidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La agricultura es parte fundamental y garantiza la suficiencia alimentaria, por ello 
este gobierno realizó 2 obras de rehabilitación de canales de infraestructura agrícola 



 

1 en el paraje conocido como Coacalco y otro en el Barrio de Analco con una 
inversión de $490,498.56, beneficiando a los campesinos de dichos lugares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La educación es un rubro estratégico para el gobierno municipal, por ello 
destinamos recursos para la Construcción del Techado en área de impartición de 
educación física en el Bachillerato General Oficial "Héroes del 5 de Mayo" en la 
localidad de San Miguel Atlapulco, perteneciente al municipio de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, con una inversión de $1,936,487.25, beneficiando a la comunidad 
escolar de dicho plantel educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Programa 6 Humanismo, educación y salud. 
 

Porque la salud es responsabilidad conjunta, reconozco el trabajo de la Regidora 
Elia Salas Hernández, de los servidores públicos de la salud y del gobierno 
municipal porque su compromiso hizo la diferencia. 

Medicina Preventiva 



 

Se otorgó apoyo al centro de salud con 36 traslados de personal de salud a las 
Juntas Auxiliares para llevar consulta médica y vacunación de esquema básico y 
vacuna invernal.  

         

          

          

        



 

                 

     

         

     



 

     

      

 

Apoyamos al Centro de Salud para promocionar vacunas en Instituciones 
Educativas. 

    

 

Otorgamos apoyo al Centro de Salud con 2 traslados a la Jurisdicción Sanitaria para 
recoger papelería y material de curación.     

Se otorgó apoyo económico a las Auxiliares de Casas de Salud de Atlapulco, 
Ahuehuetla y Coatetelco por  la cantidad de $600 mensuales a cada auxiliar.   

 

Se otorgó apoyo con 2 traslados a Izúcar de Matamoros, Puebla, a las auxiliares de 
Casas de Salud para recoger medicamento y materiales de curación. 



 

        

Se realizaron 2 platicas en prevención del cólera con comerciantes del mercado 
municipal. 

  

 

Se apoyó con traslado al área dental para llevar a cabo 3 platicas preventivas de 
enfermedades dentales y el uso adecuado del cepillo e hilo dental. 

 

Área de Vectores 

Jornada de descacharrización en la Cabecera Municipal y sus Juntas Auxiliares, 
donde se recolectaron 6 toneladas de cacharros aproximadamente. Agradecemos 
el apoyo de las autoridades de salud y de la población en general. 

         



 

     

    

   

   

 

Apoyo con 4 traslados a los Barrios y Juntas Auxiliares, al área de vectores donde 
se repartieron 500 pabellones. 



 

    

    

   

   

Cloración de los depósitos de agua de las Instituciones Educativas de las Juntas 
Auxiliares y Cabecera Municipal en periodo vacacional, en prevención del dengue.  

   



 

    

 

Área de Zoonosis 

Porque el bienestar de los seres sintientes también es parte de la cultura de tenencia 
responsable se apoyó al área de zoonosis con 17 jornadas de vacunación 
antirrábica canina y felina donde se aplicaron 1150 vacunas y se realizaron 25 
esterilizaciones.  

     

   



 

     

   

   

    



 

  

 

Apoyamos a las Juntas Auxiliares de san Agustin Ahuehuetla y San Miguel Atlapulco 
a formar sus comités de obra comunitaria en coordinación con los Delegados del 
Bienestar.  

    

 

   

 

Apoyo a los comités de obra comunitaria en traslado para recoger su apoyo 
económico para la rehabilitación y reequipamiento de las casas de salud.  



 

    

  

 

Cloración puntual de los depósitos de agua potable para la prevención de 
enfermedades gastrointestinales. 

     

     



 

    

 

Se otorgó apoyo con 2 traslados a Izúcar de Matamoros, a las Auxiliares de Casas 
de Salud para recoger medicamento y materiales de curación. 

        

Asistí a reuniones de trabajo de la Jurisdicción Sanitaria N°7 donde se trataron 
temas de salud preventiva, casas de salud, cloración de agua, limpieza de depósitos 
de agua, salud reproductiva, faboterápicos, epidemiología, zoonosis, vectores, 
urgencias y desastres naturales, centros de salud y vacunología, donde se firmaron 
acuerdos de mucha importancia.  

     

 



 

     

    

   

 

Se realizó un censo para solicitar el alta de una notificante en la comunidad de Santa 
Ana Otzolotepec, ante la Jurisdicción Sanitaria N°7, a la que posteriormente se le 
brindo capacitación para la aplicación de faboterápicos.  

   

 



 

Se apoyó con difusión de información (perifoneo) a la Secretaría del Bienestar y 
posteriormente a la organización de la reunión para dar de alta un Comité de la 
Clínica es Nuestra. 

  

 

 Nuestro municipio tiene muchas necesidades, por ello llevamos a cabo con apoyo 
de la ciudanía faenas comunitarias. 

 

 



 

 

 

Programa 5 Deporte y cultura estrategias para recuperar el tejido social.   
 
Se acompañó a la escuela del Bachillerato Oficial Adolfo López Mateos, como 
jurado calificador en un concurso de catrinas, para fomentar la cultura en los 
jóvenes.  

   

  

  

  

  

El 14 de noviembre de 2024 se apoyó con transporte, a 3 escuelas telesecundarias, 
para eventos deportivos en la  Secundaria Manuel Quiroz  del  municipio de San 
Juan Epatlán.  



 

  

  

  

  

  

  

   
El 16 de noviembre  de 2024 se acudió al campo deportivo para revisar en que 
condiciones estaba y  poder rehabilitarlo, para que jóvenes y niños puedan 
practicar  algún  deporte.  



 

  

  

  

El 13 de diciembre de 2024 se acudió a la escuela primaria Emiliano Zapata del 
Barrio de Analco a su convivio de fin de año, donde hubo regalos, bailes, y se 
compartió el pan y la sal.  



 

 

  
 
 
 
El 16  de diciembre  de 2024 se acudió a la escuela Telesecundaria Alberto Einstein 
de la comunidad de San Miguel Atlapulco  a su convivio de fin de año, donde  se 
rompieron piñatas y compartimos el pan y la sal.  
 

  
  
El 06 de enero de 2025 se entregaron  1558 juguetes y 112 roscas de reyes a los 
niños y niñas en las escuelas de los niveles de preescolar y primaria.  
  



 

 
 

 



 



 

 

 
 
 
El 16 de febrero de 2025 se atendió la invitación que hizo el Lic. Pavel Gaspar 
Ramírez, Diputado local por el Distrito 23 a la inauguración de los eventos 
deportivos en la ciudad de Chiautla de Tapia, Puebla. 
Fuimos representados como municipio por la escuela Telesecundaria Alberto 
Einstein de la comunidad de San Miguel Atlapulco.  
  
  
  
  
 
 
 



 

 
El 30 de abril se repartieron 2600 juguetes con motivo del día del niño y de la niña. 

  

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
  



 

 
 
El 10 de mayo se repartieron 2133 obsequios a todas las mamás de la Cabecera 
Municipal  y de las Juntas Auxiliares e Inspectorías.   

 

 



 

 
  
Programa 6 humanismo, educación y salud.   
 
El 07 de febrero del 2025, se participó en la reunión de agendas educativas, en la 
unidad deportiva de Izúcar de Matamoros, Puebla. 
  

  

 

  
El 18 de febrero del 2025 se dio acompañamiento a la escuela del Preescolar 
Papalocalli de la comunidad de San Miguel Atlapulco, para conmemorar el día de la 
bandera.  
  
  

 



 

 

 

 

 

 
  

El 24 de febrero del 2025 se llevaron a cabo los honores a la bandera donde se tuvo 
el apoyo de maestros y alumnos con la escolta y banda de guerra del Bachillerato 
Adolfo López Mateos, así como el apoyo del Director Raúl Berteau Cortés en la 
conducción del programa.  
  

  



 

 

 

 

 

  
El 27 de febrero del 2025, se apoyó con utensilios de limpieza y el servicio de 
recolección de basura  la campaña de reciclaje de la escuela Telesecundaria Alberto 
Einstein, de la comunidad de San Miguel Atlapulco, haciendo limpieza de sus 
calles.  
  

 



 

 

  
  

El 03 de marzo se realizaron 200 exámenes de la vista a niños y niñas entre 6 y 15 
años de edad y se entregaron 78 lentes gratuitos. 
  

  

 



 

 

  
El 06 de marzo 2025 se apoyó con trasporte, para el concurso de escoltas de la 
zona 049, acudiendo 2 Instituciones educativas representándonos:Escuela 
Telesecundaria Alberto Einstein de San Miguel Atlapulco y la Escuela 
Telesecundaria Alfonso Pruneda de la Cabecera Municipal; siendo sede del evento  
la escuela Telesecundaria José María Chico Linares, del municipio de San Martin 
Totoltepec y la Telesecundaria Ignacio Zaragoza de Santa Ana, Otzolotepec. 
 
 



 

 

 
  
  
 
 
 
 
 
Se realizó un periódico mural por la conmemoración del día de la mujer el 08 de 
marzo. 
 



 

 
 
 
Se realizaron pláticas sobre convivencia escolar en las escuelas: Telesecundaria 
Alberto Einstein de San Miguel Atlapulco, Telesecundaria Alfonso Pruneda del 
Barrio de Ixtlahuacán, Telesecundaria José María Ruíz Mora de San Agustín 
Ahuehuetla, Bachillerato Digital No. 50 de San Agustín Ahuehuetla. 
  

  
  
  
  



 

  

 

 
  
  
  
Se acudió a la presentación de proyectos educativos en la escuela Alfonso Pruneda, 
tocando temas como la ruta del mezcal, pirotecnia, carnaval, cuidado del medio 
ambiente y reciclaje. Participando las 6 telesecundarias que pertenecen al municipio 
de Huehuetlán el Grande, Puebla. 



 

 



 

 

 

 
 
  
  



 

  
  
  
Se acudió a las oficinas de Dirección Continua de SEP, en el estado de Puebla, a 
solicitar un diplomado para todos los maestros del municipio de Huehuetlán el 
Grande, Puebla, y así nuestros niños tengan un mejor aprendizaje.  
  

  

 

 
  



 

  
  
  
Se apoyó con la maestra de danza a la escuela del Bachillerato oficial Adolfo López 
Mateos de Huehuetlán el Grande, Puebla, y a la escuela Telesecundaria Alberto 
Einstein, de la comunidad de San Miguel Atlapulco.  
  

  

 



 

 

 

 
  
  
 El 10 de abril se acompañó a la comisariada al desfile en conmemoración al 
aniversario luctuoso del caudillo Emiliano Zapata.  
  

  



 

 
  
  
  
  
En el auditorio municipal se concentraron directores, comités de protección civil, 
maestros de todas las escuelas, y alumnos del bachillerato oficial Adolfo López 
Mateos para tomar una capacitación de Protección Civil, impartida por personal, de 
la carrera de Licenciatura en Protección y Emergencias, de la Universidad 
Tecnológica de Izúcar de Matamoros.    
 

 

 



 

 
Para el desfile conmemorativo del 215 aniversario del Grito de Independencia se 
apoyó económicamente a las escuelas de nivel preescolar, primaria, secundaria y 
bachillerato del municipio. 
 
 
 
Programa 7 Cultura de empoderamiento por y para las mujeres. 

Porque las niñas, mujeres, adultas mayores son prioridad hemos invertido recursos 
en las siguientes actividades: 

Traslado de la paciente Juana Pérez López de la comunidad de Acoculco al Hospital   
de la mujer en la Ciudad de Puebla, el traslado fue en la ambulancia municipal y la 
acompañaron el paramédico Juan Pérez Castro y el chofer José Monte Aguilar, la 
paciente ya está en recuperación. 

 

El día 19 de octubre de 2025, se atendió a Doña Guillermina Flores Pineda, quien 
solicitó apoyo económico para su hijo Eric Aguilar Flores (discapacidad), ambos son 
de la comunidad de Santa Ana Otzolotepec, el niño es llevado a terapias a la Ciudad 
de México. 

El 26 de octubre de 2024 se levantó un censo sobre las condiciones de las personas 
y sus necesidades tanto de las Juntas Auxiliares, Inspectorías, como de la Cabecera 
Municipal, con el objetivo de identificar quienes requieren de andaderas, lentes, 
bastones, sillas de ruedas, identificando a 30 que requieren dicho apoyo. 

 



 

 

 

Se otorgó por parte de la Regidora Rosibel Callejas González, acompañamiento 
durante 23 días a la casa de la estancia de día para apoyar a los abuelitos, 
organizando actividades, juegos de lotería y de mesa. 

     

 

Se trasladaron a personas discapacitadas al municipio Teopantlán, Puebla, a 
tramitar su certificado de discapacidad. 

 

 



 

 

 

En la comunidad de Santa Ana Otzolotepec levantamos un censo, resultando 39 
personas de la tercera edad (adultos mayores). 

 

En la comunidad de San Martín Atempan levantamos un censo, resultando 29 
personas de la tercera edad (adultos mayores). 

 

 

En la comunidad de San Nicolás Huajuapan levantamos un censo, resultando 49 
personas de la tercera edad (adultos mayores). 

 

En la comunidad de Santa Martha Yancuitlalpan levantamos un censo, resultando 
66 personas de la tercera edad (adultos mayores). 



 

 

 

Levantamos un censo, resultando 91 personas discapacitadas entre las Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y la Cabecera Municipal. 

 

En San Pedro Ajalpan levantamos el censo de personas de la tercera edad, 
resultando 7. 

 

 

El joven Isaac Rosas Vidal vino a solicitar apoyo para su hermana que tiene una 
enfermedad pulmonar y está internada en el hospital general, se le apoyó en varias 
ocasiones. 

 



 

Se levantó el censo en San Juan Coatetelco de la tercera edad, resultando 30 
personas. 

 

 

Se realizó el levantamiento del censo de personas de la tercera edad en San 
Agustín Ahuehuetla, resultando 60 personas. 

Mientras que el censo de la tercera edad en San Miguel Atlapulco reflejó 60 
personas. 

 

 

 

En la Cabecera Municipal el censo arrojó 350 personas de la tercera edad. 

En la Colonia Agrícola Hidalgo el censo arrojó 12 personas de la tercera edad. 

 

Los Municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio que los 
Ayuntamientos manejarán conforme a la Ley y administrarán libremente. 



 

Eje 3 Gobierno y Rendición de Cuentas. 

Tenemos la imperiosa necesidad de establecer políticas públicas, gestionar 
recursos, coinvertir recursos, capacitar a los equipos de trabajo, promover una lucha 
contra la corrupción, fortalecer la participación ciudadana, rendir cuentas, evaluar el 
desempeño y actuar en un estricto apego a la ley y ética. 

Nuestro gobierno debe dejar su propia huella en esta enorme oportunidad que 
tenemos de servir, pues es la primera vez que llega un gobierno emanado de una 
Junta Auxiliar, San Nicolás Huajuapan, tenemos la certeza que el futuro brillante de 
Huehuetlán el Grande, Puebla, lo construimos juntos.  

Debemos administrar de forma racional los recursos materiales y humanos, 
buscando en todo momento que los esfuerzos impacten en los más vulnerables. 

La forma natural de legitimar las decisiones es logrando que la sociedad se organice 
y participe en la toma de decisiones, involucrando a las instituciones educativas, de 
salud, a la iniciativa privada y al sector social. 

La capacidad recaudatoria del Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, es 
mínima ya que del presupuesto total el 97.80% de los recursos proviene de la 
federación a través de las Participaciones (Ramo 28) y Aportaciones (Ramo 33). 

El mínimo 2.20% proviene de los impuestos como el predial, derechos como el 
cobro por la utilización de espacios públicos, expedición de certificaciones de 
registro civil y constancias, cobro de agua, por panteones o perpetuidad, permisos 
de construcción, productos por concepto de venta de formatos oficiales e intereses 
bancarios y aprovechamientos derivados de multas o sanciones. 
 

Contamos con un eje maestro, nuestro Plan Municipal de Desarrollo que cuenta con  
Presupuestos de Ingresos y Egresos y Programas Presupuestarios, cuyos recursos 
y actividades han sido enfocadas en cumplirlo y hacer realidad los anhelos de los 
ciudadanos que confiaron en este tú proyecto. 

Debemos de aprovechar el uso de la tecnología y de herramientas innovadoras que 
han funcionado como Gobierno Abierto, Gobernanza, Políticas Públicas y Gestión 
de Resultados.  
 

A la comunidad en general, se informa que durante este ejercicio de gobierno se 
expidieron un total de 1,006 constancias, distribuidas de la siguiente manera: 

Constancias de origen: 275 



 

Constancias de identidad: 177 

Constancias de vecindad: 117 

Constancias de posesión: 310 (principalmente para programas de apoyo con 
fertilizantes y maguey),  de estas constancias 150 constancias fueron aprobadas 
para el apoyo de fertilizantes y las otras quedan pendientes para el apoyo de 
maguey mezcalero. 

 

Constancias de homogeneidad: 17 

Constancias para menores: 19 

Constancias de inexistencia de actas de nacimiento: 56 

Constancias de soltería: 12 

Constancias de dependencia económica: 1 

Constancias de inexistencia de matrimonio: 9 

Constancias de inexistencia de defunción: 5 

Constancia de buena conducta: 1 

Constancias de residencia: 3 

Constancias de ingresos: 4 

Del total de constancias expedidas, 10 fueron condonadas y todas se entregaron 
con prontitud a los solicitantes. 



 

 

Por lo que corresponde a Registro Civil se han expedido: 

71 registros de nacimiento, 

37 registros de defunción, 

07 registros de inhumación, 

01 registro de divorcio, 

728 copias fieles de los libros de registro, 

03 constancias de concubinato, 

32 constancias de inexistencia, 

03 constancias de actos de irregularidad, 

504 extractos de nacimiento, 

30 extractos de matrimonio y  

47 extractos de defunciones. 

Se apoyó a la población interesada con 27 rectificaciones judiciales de su acta de 
nacimiento. 

 

 

 

 

 



 

 

Además, como Juez del Registro Civil llevé a cabo varios enlaces matrimoniales. 

 

 

 

Sesiones de Cabildo 

Durante este ejercicio el H. Ayuntamiento realizó: 

12 sesiones ordinarias de Cabildo, en las que se aprobaron obras, acciones, apoyos 
y gestiones en beneficio del municipio. 

54 sesiones extraordinarias de Cabildo, donde se aprobaron apoyos a Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y personas de escasos recursos, información remitida a la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla, Ley de Ingresos 2025 y 2026, Plan 
Municipal de Desarrollo; entre otros. 

En estas sesiones también se formaron comisiones de trabajo para distintos temas 
de interés municipal y se aprobaron recursos destinados a las diversas festividades 
y tradiciones del municipio. 

 

Para dar cumplimiento a diversa normatividad fueron aprobados en el H. Cabildo 
los siguientes Comités: 



 

1. Comité de adjudicaciones  
2. Comité de obras públicas y servicios relacionadas con la misma. 
3. Comité de ética del municipio. 
4. Comité de transparencia. 
5. Comité de servicio de carrera policial. 
6. Comisión de honor y justicia. 
7. Comité de control interno. 
8. Comité de auditoría interna. 
9. Comité de administración de riesgos. 
10. Comité de control y desempeño institucional. 
11. Comité de tecnologías de la información. 
12. Comisión de patrimonio y hacienda municipal 

 

Audiencias Municipales 

El Presidente Municipal atendió 82 temas en los cuales afortunadamente en 70 se 
logró un acuerdo conciliatorio entre las partes involucradas, promoviendo así la 
sana convivencia dentro y fuera del municipio. 

 

Gestión de Solicitudes 

Asimismo, se informa que se recibieron más de 266 solicitudes provenientes de 
escuelas, Juntas Auxiliares, Inspectorías y de la ciudadanía en general. Entre estas 
destacan las peticiones de apoyos con transporte y apoyos económicos, muchas de 
las cuales fueron aprobadas en sesiones extraordinarias de Cabildo. 

 

Se llevaron a cabo los plebiscitos para renovar las autoridades  en las 7 Juntas 
Auxiliares quedando electos: 

El C. Ezequiel López Ortíz, Presidente de la Junta Auxiliar de San Juan Coatetelco, 
de este municipio, 

El C. Flaviano Hernández Hernández, Presidente de la Junta Auxiliar de Santa Ana 
Otzolotepec, de este municipio, 

El C. Leopoldo Camarillo Muñoz, Presidente de la Junta Auxiliar de Santa Martha 
Yancuitlalpan, de este municipio, 

El C. Oscar Segundo Meléndez, Presidente de la Junta Auxiliar de San Agustín 
Ahuehuetla, de este municipio, 



 

El C. Anastacio Villa González, Presidente de la Junta Auxiliar de San Miguel 
Atlapulco, de este municipio, 

El C. Alfonso Morales Ponce, Presidente de la Junta Auxiliar de San Martín 
Atempan, de este municipio, 

El C. Noel Alba Sánchez, Presidente de la Junta Auxiliar de San Nicolás Huajuapan, 
de este municipio. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Área Jurídica. 

Se otorgaron 250 asesorías a la población en materia civil y familiar. 

Respecto a los procedimientos de responsabilidad son 4 los iniciados. 

Se atendieron 3 juicios civiles en los que le dieron vista al Municipio. 

Se atendió 1 juicio de amparo, que se sobreseyó al quedarse sin materia. 

Se presentaron 2 quejas administrativas ante PROFEPA, por la posible afectación 
al medio ambiente en el Municipio por la explotación indebida del suelo. 

Se iniciaron los trámites para la renovación del convenio con el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con la finalidad de contar nuevamente con un Juez de Paz y 
Municipal. 

Se atendieron 3 procedimientos ante CONAGUA y la Dirección de Protección contra 
riesgos sanitarios, de los cuales 1 ya se archivó y los demás están en trámite. 

 

En Sindicatura municipal: 

Se expidió una constancia de homogeneidad. 

Se expidieron 4 constancias de identidad. 

Se expidió constancia de origen. 

Mesa de trabajo con autoridades del gobierno del estado en el municipio de Tepexi 
de Rodríguez, Puebla. 



 

Firma del convenio de arrendamiento de la Ambulancia SUMA para el municipio de 
Huehuetlán el Grande, Puebla, con los Servicios de Salud del Gobierno del Estado 
de Puebla, con una inversión de $96,000.00 anuales. 

 

Se participó en 4 reuniones ordinarias del Coplademun. 

Mesa de trabajo en la Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros (UTIM) para 
formar los consejos municipales de participación escolar en la educación. 

 

Asistimos a la entrega de apoyos del programa de obra comunitaria en el municipio 
de Tepexi de Rodríguez, Puebla. 



 

 

 

Seguimiento a los requerimientos emitidos por la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla (ASE) entregados a los exfuncionarios municipales.  

 



 

 

 

 

Participamos activamente en todas las convocatorias de nuestro gobernador Doctor 
Alejandro Armenta Mier.  

Fuimos sede de la entrega de insumos para el campo poblano que convocó nuestro  
Gobernador del Estado Doctor Alejandro Armenta Mier.  

Firma de convenio marco de colaboración que suscribió la Secretaría del Deporte y 
Juventud del Gobierno del Estado de Puebla. 

 

 



 

 

Seguimiento del juicio de usucapión promovido por el C. Celso Luna Onofre.  

Somos parte del Consejo Municipal de Paz, reconstrucción del Tejido Social y 
Justicia Cívica junto con autoridades de las 7 Juntas Auxiliares.  

 

 

Participamos activamente en el acto de entrega de nuestro gobernador Doctor 
Alejandro Armenta Mier, de 14 módulos de maquinaria, cabe señalar que a la fecha 
no hemos sido beneficiados. 

 



 

 

 

. 

Se participó en la toma física de inventario de las áreas que ocupa la Presidencia 
Municipal de Huehuetlán el Grande, Puebla.  

Entrega de certificados de obra educativa en el centro escolar Niños Héroes de 
Chapultepec. 

Asistimos al primer informe de gobierno de la presidenta Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo. 

 

Presidencia 

Las actividades municipales son de tiempo completo, por ello de forma enunciativa 
preciso las más importantes desarrolladas a lo largo de este primer año de gobierno. 

 



 

 

 

 

Se ofreció acompañamiento a la persona que sufrió un accidente en el evento de 
Huehuetlán el Grande, Puebla, donde nuestro Gobernador vino a hacer  entrega de 
fertilizante. 

 

 

Asistimos a diversas capacitaciones para aplicar correctamente los recursos 
federales del FAISMUN, de acuerdo con la nueva normatividad. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Asistimos a la primera capacitación de SIIPINA para el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes en las instalaciones del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

 

 

Estuvimos presentes en la Cámara de Diputados en el foro retos y oportunidades 
del Sector Mezcalero. 

 

 



 

 

Asistimos a una capacitación en la Comisión Nacional de Agua. 

 

Asistimos al evento de Toma de Protesta de nuestro Gobernador del Estado de 
Puebla, Doctor Alejandro Armenta Mier. 

 



 

Nos reunimos con el Secretario de Infraestructura del Estado para solicitarle el 
reencarpetamiento de la carretera del Aguacate a Huehuetlán el Grande, Puebla. 

 

 

Asistimos al primer encuentro nacional de Alcaldes en el World Trade Center en 
Ciudad de México, con la presidenta de México Doctora Claudia Sheinbaum Pardo. 

 

 

Firma del convenio de la red de municipios por la Salud. 

 



 

 

Sostuvimos una reunión con el Director de SEDIF Lic. Raymundo Atanacio Luna. 

 

 

Asistimos al municipio de Huatlatlauca, Puebla, al evento de arte de nuestra tierra. 

 



 

 

Realizamos la presentación de AMMA certificadora de mezcal con diferentes 
presidentes municipales, con quienes compartimos la vocación del mezcal, 
contamos con la presencia del Diputado Local Pavel Gaspar, la Secretaria de 
Turismo Yadira Lira Navarro y la mesa directiva de AMMA. 

 

 

 

Es un gusto apoyar a las comunidades y grupos que promueven la fe, en particular 
a la Iglesia de la Asunción para la construcción de una bodeguita. 

 



 

 

Recibimos la donación de 4 sillas de ruedas por parte del Club Rotario de la Ciudad 
de Puebla. 

 

 

 

Asistimos a la capacitación del uso de sistemas  tecnológicos para la notificación de 
auditorías, participaron la Auditoría Superior de la Federación  y la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla. 



 

 

Asistimos a la cuarta reunión de trabajo del SEDIF en el municipio de Santa Catarina 
Tlaltempan, Puebla, nos acompañó nuestro Delegado el Lic. Alejandro. 

 

Asistimos al municipio de  Tepexi  de Rodríguez, Puebla, al evento de entrega de 
aparatos ortopédicos. 

 



 

 

Como parte del apoyo a las mujeres realizamos pláticas informativas sobre la 
violencia y llevamos violentómetros a diferentes Juntas Auxiliares. 

 

 



 

 

 

 

 

Nuestra Presidenta Honoraria del SMDIF asistió al evento de encuentro de 
presidentas que fue convocado por la Presidenta Honoraria del SEDIF en el Centro 
Vacacional de  Metepec. 



 

 

Acompañamos a nuestro Gobernador Doctor Alejandro Armenta Mier al evento de 
la donación de Pemex (asfalto, diesel y gasolina) en la Junta Auxiliar de San 
Francisco Totimehuacán. 

 

Inauguración de la obra de pavimentación de la calle Tijeras en la Cabecera 
Municipal, contamos con la presencia del Secretario del Bienestar Arq. Javier 
Aquino Limón, de la Lic. Alejandra de los Santos de Secretaría de Turismo y de 
nuestro Delegado de Gobernación Lic. Nelson Hernández, a quienes agradecemos 
su apoyo para nuestro municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla. 



 

 

 

Firma del convenio para la construcción del puente de la panga en Secretaría de 
Infraestructura  del Gobierno del Estado de Puebla con presidentes municipales de 
la Región. 

 

 



 

 

Asistimos al arranque de módulos de maquinaria en el estadio Cuauhtémoc de la 
Ciudad de Puebla. 

 

Asistimos a SADER a la capacitación del sector agropecuario. 

 

 



 

 

Asistimos a la mesa de trabajo de la séptima reunión mensual del DIF en el 
municipio de San Diego la Mesa Tochimiltzingo, Puebla. 

 

Estuvimos presentes en la colocación de la Primera Piedra de la Universidad de la 
Salud, sede regional Tepexi de Rodríguez, Puebla. 



 

 

 

Asistimos a la colocación de la primera piedra y en el inicio de obra del puente de la 
panga, que facilitará el traslado de personas y mercancías. 

 

 



 

Asistimos a la firma del convenio de alimentación escolar (desayunos fríos a 
calientes). 

 

Acompañamos a nuestro Gobernador Doctor Alejandro Armenta Mier al informe de 
avance de la obra de rehabilitación de la carretera de San Francisco Totimehuacán. 

 

 

Asistimos a una reunión con el Secretario de Bienestar Lic. Javier Aquino Limón. 

 



 

 

Asistimos al evento de entrega de certificados de obra comunitaria en la Ciudad de 
Puebla. 

 

Entregamos la obra del Techado a la comunidad de San Miguel Atlapulco. 

 

 



 

 

Asistimos a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a participar en la 
temática del mezcal. 

 

Participamos en el primer zumbatón estatal, agradecemos la invitación de nuestro 
Gobernador del Estado de Puebla, Doctor Alejandro Armenta Mier.  

 



 

 

 

 

El apoyo del gobierno municipal fue decisivo desde el primer momento  a las 
personas que sufrieron el incidente por explosión de pirotécnica en San Miguel 
Atlapulco.  

 

 



 

Presidimos junto con autoridades del Copladep las 4 reuniones ordinarias del 
Coplademun, agradezco el apoyo de las autoridades auxiliares y de los 
representantes del sector productivo, social y académico. 

 

 

Asistimos a la inauguración del Centro Libre de Tepexi de Rodríguez, Puebla, un 
espacio seguro para las mujeres víctimas de violencia. 

 

 



 

Visitamos a nuestro amigo el Diputado Federal Lic. Eduardo Castillo, en la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, con la temática del impuesto IEPS en 
bebidas alcohólicas, esto con la finalidad de apoyar al sector mezcalero que es muy 
importante en el municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla y la Región. 

 

También sostuvimos un diálogo con el Coordinador de los Diputados Federales 
Lic. Ricardo Monreal, la temática fue el impuesto IEPS en bebidas alcohólicas, 
esto con la finalidad de apoyar al sector mezcalero que es muy importante en el 
municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla y la Región. 

 

Contraloría Municipal 

La fiscalización y rendición de cuentas son un andamiaje fundamental para 
transparentar el origen y la aplicación de los recursos, por ello rendimos al Pueblo 
de Huehuetlán el Grande Puebla, los siguientes avances: 

Programa 8: Administración de los recursos financieros para generar finanzas 
públicas sanas. 

Durante el periodo señalado se han tomado diversas capacitaciones con el fin de 
conocer, desarrollar y ejecutar correctamente las actividades diarias, mismas que 
se enlistan a continuación: 

1. Carga de declaraciones patrimoniales en la Plataforma Digital Nacional 
(S1). 



 

2. Capacitación de prevención de fraudes y actos de corrupción, desde las 
Contralorías Municipales (ASE). 

3. Capacitación Evaluación de Desempeño: Instrumentos de Planeación y 
Ciclo Presupuestario (ASE) 

4. Capacitación de Control Interno (ASE). 

Programa 9: Desempeño, Evaluación y Rendición de Cuentas. 

El titular de la Contraloría Municipal, llevó a cabo el levantamiento físico de los 
bienes muebles del Ayuntamiento, en compañía de la Síndico Municipal y el Regidor 
de Hacienda Pública y Patrimonio. 

 

 

Se implementaron medidas como resguardos para controlar internamente los 
bienes muebles. 

La Contraloría Municipal cuenta con un padrón tanto de contratistas como de 
proveedores, contando con los documentos necesarios de acuerdo con la normativa 
aplicable. 

La Contraloría Municipal realizó las actividades correspondientes a la revisión y 
supervisión de los procesos de adjudicación realizados por el área de Tesorería 
Municipal. 

Se realizó la revisión documental de los expedientes de obras y acciones realizados 
por la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio, con el fin de supervisar 
la correcta comprobación del gasto público federalizado. 

El Contralor Municipal llevó a cabo el seguimiento y supervisión en conjunto con la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio de los procesos de ejecución 
correspondientes a las obras siguientes: 
 



 

H006-
25R33002 

“Adquisición de luminarias para diferentes localidades del Municipio de 
Huehuetlán el Grande, Puebla” 

H006-
25R33004 

"Sistema de video vigilancia para las oficinas de la presidencia municipal de 
Huehuetlán el Grande, Puebla" 

H009-
25R28005 

"Adquisición de equipo de cómputo para diferentes áreas del H. 
Ayuntamiento, del Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla." 

H003-
25R33006 

“Rehabilitación y mantenimiento de caminos rurales en las diferentes 
localidades pertenecientes al Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla.” 

H003-
25R33007 

"Construcción de pavimento hidráulico en calle las tijeras entre calle el valor 
y callejón de la gallera, Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla." 

H006-
25R33009 

“Adquisición de luminarias para diferentes localidades del Municipio de 
Huehuetlán el Grande, Puebla, 2da etapa” 

H003-
25R33010 

"Construcción de techado en área de impartición de educación física en el 
Bachillerato General Oficial "Héroes del 5 de mayo" C.C.T.. 21EBH0650A en 
la localidad de San Miguel Atlapulco perteneciente al Municipio de 
Huehuetlán el Grande, Puebla." 

H003-
25R33011 

"Construcción de pavimento hidráulico en calle de la tripa entre calle de la 
tripa y calle el triángulo en el Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla." 

H003-
25R33012 

“Construcción de pavimento hidráulico en calle niño perdido entre calle último 
paso y calle miguel hidalgo, en la junta auxiliar de San Nicolás Huajuapan, 
perteneciente al Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla.” 

H003-
25R33013 

"Construcción de pavimento hidráulico en calle Adolfo López Mateos del 
0+000 al 0+183.24, entre calle nueva y calle principal en la junta auxiliar de 
san juan Coatetelco, perteneciente al Municipio de Huehuetlán el Grande, 
Puebla." 

H003-
25R33016 

"Rehabilitación de canal para infraestructura agrícola en el Municipio de 
Huehuetlán el Grande, localidad de Santo Domingo, Huehuetlán el Grande, 
Puebla." 

H003-
25R33017 

"Rehabilitación de canal para infraestructura agrícola en la inspectoría de San 
Antonio Coatepec, perteneciente al Municipio de Huehuetlán el Grande, 
Puebla." 

H003-
25R33018 

“Rehabilitación de camino rural que comunica a Santa Ana Otzolotepec con 
Santa Martha Yancuitlalpan localidades pertenecientes al Municipio de 
Huehuetlán el Grande, Puebla.” 

H003-
25R33019 

"Rehabilitación de camino rural segunda etapa que comunica a Santa Ana 
Otzolotepec con Santa Martha Yancuitlalpan del kilómetro 3+090 al 6+500, 
pertenecientes al Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla." 

H003-
25R33020 

"Rehabilitación y mantenimiento de caminos rurales en las diferentes 
localidades pertenecientes al Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, 
segunda etapa." 

H003-
25R33021 

"Rehabilitación de drenaje sanitario en calle Adolfo López Mateos, ubicado 
en la localidad de San Antonio Coatepec, en el Municipio de Huehuetlán el 
Grande, Puebla." 



 

H006-
25R33022 

“Adquisición de luminarias para diferentes puntos de las localidades del 
Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, 3ra etapa” 

 
 
El titular de la Contraloría Municipal llevó a cabo la instalación de un buzón de quejas 
y sugerencias en las instalaciones de la Presidencia Municipal, así mismo se brinda 
atención a la ciudadanía cuando es requerida. 
 
El Contralor Municipal hizo de su conocimiento a las áreas del H. Ayuntamiento el 
código de conducta y reglamento interno municipal, por lo que se cuenta con una 
lista con firma y sello de los titulares de las áreas. 
 
La Contraloría Municipal ha informado de los avances del primer y segundo 
trimestre mediante los programas presupuestarios a la Auditoria Superior del Estado 
de acuerdo con el Calendario de Obligaciones emitido por la misma, de igual 
manera la Contraloría Municipal cuenta con la información de manera física y en 
formato digital. 
 
A la fecha la Contraloría Municipal ha apoyado a realizar 78 declaraciones 
patrimoniales iniciales, 78 declaraciones patrimoniales de modificación y 3 
declaraciones patrimoniales de conclusión a través del portal 
https://s1captura.pdepuebla.org.mx/  

 
Transparencia 

Programa 8: Administración de los recursos financieros para generar finanzas 
públicas sanas. 

Durante el periodo señalado se han tomado diversas capacitaciones con el fin de 
conocer, desarrollar y ejecutar correctamente las actividades diarias, mismas que 
se enlistan a continuación: 

 

5. Carga de declaraciones patrimoniales en la Plataforma Digital Nacional 
(S1). 

6. Carga de información de servidores públicos Plataforma Digital Estatal 
(S2). 

7. Capacitación de prevención de fraudes y actos de corrupción, desde las 
Contralorías Municipales (ASE). 

8. Capacitación Evaluación de Desempeño: Instrumentos de Planeación y 
Ciclo Presupuestario (ASE) 

9. Capacitación de Control Interno (ASE). 
10. Taller de Contabilidad Gubernamental 2025 (ASE). 



 

11. Curso Consolidación Financiera: Cuenta Pública (ASE). 
12. Capacitación Consideraciones de la Nueva Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla e Información sobre 
Transparencia para Puebla y sus Municipios (SESEAP). 

Durante el periodo señalado se llevó a cabo la carga de la información financiera, 
programática, contable y presupuestaria a la página de internet del Municipio, la 
cual se encuentra cargada en la liga siguiente 
https://www.huehuetlanelgrande.gob.mx/transparencia/informacionfinanciera.html  

 

Programa 10: Gobierno comprometido con el Pueblo y transparente. 

La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento cuenta con un archivo físico 
correspondiente a las solicitudes de información, así como con una base de datos 
de las mismas ordenadas por orden cronológico. 

Periódicamente se realiza la carga de información correspondiente a la información 
pública establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla, misma que se encuentra en la Página de Internet Oficial del 
Ayuntamiento de Huehuetlán el Grande, Puebla, así como en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, información que se encuentra disponible para su consulta pública 
en los siguientes enlaces: 

Enlace 1: https://www.huehuetlanelgrande.gob.mx/index.html  
Enlace 2: https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MjE=&idOrgano=MjE=&idSujeto
Obligado=NDMyOQ==#inicio  
 
 
Periódicamente la Unidad de Transparencia realiza circulares a todas las áreas del 
Ayuntamiento solicitando información y poniendo fechas límite de acuerdo con la 
información requerida, el manejo es de manera física y digital, por lo cual se cuenta 
con un archivo tanto físico como digital de dichas circulares y entregas de 
información. 

 

El ciudadano tiene derecho a la información por ello durante el periodo comprendido 
del 15 de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2025, la Unidad de Trasparencia 
del Ayuntamiento, ha recibido y contestado en tiempo y forma de manera eficiente 
un total de 13 solicitudes por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
razón por la cual se cuenta con un archivo físico y digital de la información solicitada 
y enviada, así como se ha llevado a cabo la entrega de documentos, circulares y 
citatorios a exfuncionarios públicos. 



 

Durante el periodo comprendido del 15 de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 
2025, la Unidad de Trasparencia del Ayuntamiento, ha cumplido en tiempo y forma 
con la carga de información correspondiente en la plataforma SIPOT, módulo de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, información que se encuentra disponible 
para su consulta pública en el siguiente enlace: 

Enlace: https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MjE=&idOrgano=MjE=&idSujeto
Obligado=NDMyOQ==#inicio 
 

Tesorería. 

Agradecemos el apoyo de los Regidores Andrea de la Rosa Aguilar y Juan 
Hernández Ávila quienes se encargaron del cobro del tianguis cada lunes.  

En total se cobraron 50 lunes de tianguis en lo que va del  periodo del 15 de octubre 
de 2024  a la fecha. 

A partir del mes de marzo  de 2025 se les condonó a los comerciantes que  
pertenecen al municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, la cuota semanal por su 
espacio en el tianguis. 

Informamos que a la fecha el padrón del tianguis se integra por 15 puestos fijos,  15 
semifijos  y 80 ambulantes de cada lunes. 

    

En el mes de febrero de 2025 nuestra fiesta del Pueblo de Huehuetlán el Grande, 
Puebla, en honor a la Virgen de la Candelaria permitió recaudar $194,256.50 



 

        

 

Se lavó el mercado 2 veces para prevenir enfermedades.  

    

En el mes de abril se gestionó una ventanilla para   el municipio de Huehuetlán el 
Grande, Puebla,  para la inscripción a los diferentes apoyos como fueron 
fertilizantes, herramienta, cercados, semilla de trigo, se atendieron a más de 200 
personas. 

 

En el mes de junio se tuvo un evento con el gobernador para la entrega de 
fertilizantes beneficiando a 362 productores. 

 



 

 

 

Se abrió en julio de 2025 una ventanilla aquí en el auditorio municipal de Huehuetlán 
el Grande, Puebla, para que asistieran las personas a inscribirse a la convocatoria 
del componente de transformación y valor agregado del agave mezcalero y 
pulquero; atendimos a más de 150 personas.  

 

 

En el área de Contabilidad se generaron: 

33 recopiladores justificativos del gasto de los recursos provenientes de 
Participaciones Federales. 

2 recopiladores de documentación comprobatoria de Recursos Fiscales. 

2 recopiladores de documentación justificativa del egreso de FAISMUN. 

2 recopiladores de documentación justificativa del egreso de FORTAMUN;  

Se resguardan: 

7 recopiladores de ingresos fiscales del periodo octubre-diciembre 2024 y  

38 recopiladores por el periodo enero-octubre de 2025.  

Se trabajó junto con la comisión transitoria de entrega-recepción un dictamen de la 
Entrega-Recepción de la administración anterior 2021-2024 encabezada por el C. 
José Ángel González Carpinteyro por la cantidad de $20,006,629.62 por lo que 



 

corresponde al periodo  del 01 de  enero al 14 de octubre de 2024, el OIC está 
dando el seguimiento respectivo. 

 

Se generó un archivo electrónico en donde se dio contestación a la Orden de 
Auditoría Federal DGAGF”D”/3110/2025 correspondiente al ejercicio 2024. 

Se dio contestación a la orden de Auditoría ASE/0337-1308/ORAU/DFM/DADMB-
2024 correspondiente al ejercicio 2023. 

Se dio contestación a la Orden de Auditoría ASE/0078-1308/ORAU-
24/DFM/DADMA/DADMB-2025 perteneciente al ejercicio 2024 

Se integraron 3 procesos de adjudicación del periodo comprendido del 15 de 
octubre al 31 de diciembre de 2024 en base a los gastos de montos relevantes de 
adquisición de combustible, asesorías legales y auditoría externa. 

En base al gasto ejercido en el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
septiembre de 2025 se elaboraron 10 procesos de adjudicación que respaldan los 
gastos ejercidos de montos importantes como son: 

Adquisición de combustible, 

Servicios de Asesoría legal y de gestión, 

Contratación de los servicios de Auditoría Externa, 

Contratación de servicios artísticos, 

Adquisición de refacciones y mantenimiento para unidades oficiales, 

Adquisición de productos para festejo de día de reyes, día del niño y el día de las 
madres, 

Contratación de servicios profesionales para realizar la evaluación del ramo 33 del 
ejercicio 2024, entre otros. 



 

Se ha dado cumplimiento con el pago de las obligaciones fiscales de los periodos 
octubre-diciembre 2024 y enero-agosto 2025 por lo que corresponde a los 
impuestos de: 

Impuesto sobre la Renta retenido por honorarios, I.S.R. retenido por RESICO e 

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal (3% estatal). 

Se otorgaron 11 descuentos (apoyos) a personas de la tercera edad al realizar su 
pago de impuesto predial y agua potable cuantificados en $4,522.00 durante el 
periodo del 15 de octubre al 31 de diciembre de 2024. 

Se realizaron descuentos a 159 personas de la 3ra edad, escasos recursos o 
discapacidad cuantificados en la cantidad de $45,293.00 al realizar su pago de 
impuesto predial y en los servicios de agua potable, durante el periodo comprendido 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 2025. 

Se incrementó el monto de las participaciones que se entregan a las Juntas 
Auxiliares de: 

San Martín Atempan  

Santa Ana Otzolotepec 

Santa Martha Yancuitlalpan 

San Juan Coatetelco 

San Miguel Atlapulco 

San Nicolás Huajuapan 

San Agustín Ahuehuetla 

Se ha realizado el pago de participaciones de las Inspectorías de: 

San Antonio Coatepec 

Colonia Agrícola Hidalgo, y 

San Pedro Ajalpan 

 

Se ha dado respuesta y cumplimiento a la 4ta encuesta del SEvAC durante el 
período octubre-diciembre 2024 y a la 1ra y 2da encuesta durante el periodo enero-
septiembre 2025 en donde se ha tenido un cumplimiento del 100%. 

 



 

 

 

En base a la Ley de Transparencia se ha dado cumplimiento al 100% de las 
obligaciones en la materia durante los periodos octubre-diciembre 2024  

 

Periodo enero-marzo 2025 



 

 

Periodo abril-junio 2025 

 

 

 

 



 

Esta área cumplió al 100% con la entrega de documentación ante la Auditoria 
Superior del Estado de Puebla: 

9 documentos entregados ante ASEP por el periodo octubre-diciembre de 2024. 

49 documentos entregados ante ASEP por el periodo enero-septiembre de 2025. 

Adjuntamos el estado de actividades con corte al 30 de septiembre de 2025, en el 
que se manifiesta la información financiera de ingresos de las fuentes de 
financiamiento de recursos fiscales, participaciones y aportaciones. 

Asimismo dentro de los egresos se manifiesta el gasto corriente en los capítulos de 
servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, subsidios 
transferencias y ayudas y el gasto de inversión que es el destinado a inversión 
pública por el periodo comprendido del 15 de octubre de 2024 al 30 de septiembre 
de 2025. 

El ingreso se ha sujetado a las etapas de programado, modificado, devengado y 
recaudado. 

El egreso se ha sujetado a las etapas de programado, modificado, comprometido 
devengado, ejercido y pagado. 



 

 

                                    INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS                                     

INGRESOS DE GESTIÓN                                                                                  985,399.33

  IMPUESTOS                                                                                          294,734.00

  CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL                                                          0.00

  CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                                                                          0.00

  DERECHOS                                                                                           507,838.85

  PRODUCTOS                                                                                          106,216.57

  APROVECHAMIENTOS                                                                                   76,609.91

  INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS                                             0.00

PART,APORT,CONV,INCENT. DERIV. D/COLAB.FISCAL, F. DIST. DE APORT,TRANSF, ASIG, SUBS Y SUBV Y P Y JUB  45,965,676.37

  PART,APORT,CONV,INCENT. DERIV. D/COLAB.FISCAL, F. DIST. DE APORT                                   45,965,676.37

  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES                  0.00

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS                                                                          0.00

  INGRESOS FINANCIEROS                                                                               0.00

  INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS                                                            0.00

  DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA                     0.00

  DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES                                                              0.00

  OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS                                                                 0.00

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS                                                                 46,951,075.70

                                      GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS                                       

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                                                                             20,580,176.90

  SERVICIOS PERSONALES                                                                               11,120,454.98

  MATERIALES Y SUMINISTROS                                                                           4,381,248.58

  SERVICIOS GENERALES                                                                                5,078,473.34

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                                               449,571.40

  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO                                           0.00

  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO                                                         0.00

  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES                                                                           0.00

  AYUDAS SOCIALES                                                                                    449,571.40

  PENSIONES Y JUBILACIONES                                                                           0.00

  TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS                                       0.00

  TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL                                                               0.00

  DONATIVOS                                                                                          0.00

  TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR                                                                         0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                                                                       0.00

  PARTICIPACIONES                                                                                    0.00

  APORTACIONES                                                                                       0.00

  CONVENIOS                                                                                          0.00

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA                                             0.00

  INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA                                                                      0.00

  COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA                                                                     0.00

  GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA                                                                         0.00

  COSTO POR COBERTURAS                                                                               0.00

  APOYOS FINANCIEROS                                                                                 0.00

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS                                                              218,235.71

  ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIAS Y AMORTIZACIONES                          218,235.71

  PROVISIONES                                                                                        0.00

  DISMINUCIONES DE INVENTARIOS                                                                       0.00

  AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA                  0.00

  AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES                                                           0.00

  OTROS GASTOS                                                                                       0.00

INVERSIÓN PÚBLICA                                                                                    14,404,291.77

  INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE                                                                 14,404,291.77

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS                                                                     35,652,275.78

RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO)..........................................................  11,298,799.92

                            Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y s u

                                      son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.  

                            ________________________________________ _______________________________ _

                                     C. AARÓN ALVA SANCHEZ             ARQ. JORGE ESTEBAN HERNANDEZ B

                              PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL               TESORERO MUNICIPAL   

                                                ________________________________________             

                                                       C. JESSICA ZAVALA RODRIGUEZ                   

                                                      SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO                 

Del 15 de Octubre de 2024 al 30 de Septiembre de 2025
 (Cifras en Pesos)

MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN EL GRANDE PUEBLA
 ESTADO DE ACTIVIDADES 



 

Eje: 4 Turismo, Desarrollo Rural sostenible e Identidad. 

El Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, tiene un potencial mezcalero, 
además en el estado de Puebla se cuenta con la denominación de origen, este 
binomio debe representar oportunidad para que los productores reciban 
capacitación, recursos, apertura de mercados, subsidios económicos, fiscales, tanto 
del gobierno federal como estatal y se proyecte la región denominada “la ruta del 
mezcal”. 

Hemos gestionado y coordinado con los gobiernos federal y estatal recursos que 
capitalicen a los productores del campo, ganaderos y mezcaleros, con la finalidad 
de brindarles capacitación, recursos económicos, subsidios, que fortalezcan su 
capital de trabajo, que incrementen su capacidad productiva, apertura de rutas de 
mercado tanto interno como externo y generación de fuentes de empleo que en su 
conjunto detonen el potencial de la Región. 

Nuestro gobierno realizó la gestión de 3 apoyos económicos del programa obra 
comunitaria “Por amor a Puebla”; 2 arcos de bienvenida, 1 en el acceso de la 
localidad de San Agustín y otro en el acceso a la localidad de Santo Domingo, 
Huehuetlán el Grande, y para alumbrado público, banquetas y guarniciones en la 
carretera principal de acceso a la altura de Atotonilco, con el fin de mejorar la imagen 
urbana del municipio y fortalecer los atractivos turísticos del municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecemos a las autoridades federales y a nuestro Gobernador del estado por 
apoyar estas gestiones y hacerlas realidad a través de los comités ciudadanos, a 
quienes reconozco el compromiso que tienen con Huehuetlán el Grande, Puebla. 



 

Los convoco a seguir dialogando y trabajando juntos, porque nuestras raíces son 
fuertes, son de trabajo, compromiso y amor por nuestra tierra. 

Programa 12 Cosmovisión y proyección de los pueblos originarios. 

El Municipio de Huehuetlán el Grande, Puebla, fue participe de los” viajes 
inolvidables”, la Escuela Telesecundaria Salvador Zamudio, de la Ciudad de Puebla, 
visitó los lugares turísticos  del Municipio y generó intercambios de la visión de los 
estudiantes que vienen de una zona urbanizada a una región que conserva flora, 
fauna, tradiciones y valores muy arraigados. 

 

Gracias a mi esposa Mariana Rivera Hernández y a mis hijos por ser mi apoyo 
siempre. 

Gracias a mis Regidores, Regidoras, Síndica y equipo de trabajo por su entrega. 

Pero sobre todo gracias a los ciudadanos de Huehuetlán el Grande, Puebla, por 
su confianza. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

C. Aarón Alva Sánchez. 

Presidente Municipal de Huehuetlán el Grande, Puebla. 


